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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r.: S. M. la R eina (Q . D. G .) ha tenido á 
bien  acceder á lo solicitado por D. R am ón R odriguez 
L e a l , D. Nicolás Rodríguez y D. E stéban  M artin A sen- 
sio . en  exposición de 2 del a c tu a l , concediéndoles 
a u to r izac ió n . p ar el térm ino de un  año , p a ra  v e 
rificar los estudios de un  fe rro -ca rr il que partiendo  
de la línea de M adrid á V alladolid en M edina del 
Campo, y pasando  por las inm ediaciones de P iasen- 
cia ( prov incia  de C áce res) , te rm ine en  A lconetar; 
pero  en la in teligencia de que por esta autorización 
no se les confiere derecho alguno á la concesión del 
cam ino ó indem nización de n ingún  género , ni se 
re s tr ín g e la  facu ltad  del G obierno de d a r  iguales a u 
torizaciones á los que p re ten d an  el estudio de la m is
m a línea , y  de som eter ú las Cortes la concesión, 
con arreglo  al p royecto  m ás v e n ta jo so , ó negarla  si 
juzgare  q ue  el establecim iento  del fe rro -ca rr il h a  
de lastim ar in tereses ó derechos creados en v ir tu d  
de o tras concesiones, ó ser perjud ic ia l bajo  el pu n to  
de v is ta  del Ínteres general del país.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su in te li
gencia y  efectos consiguientes. Dios g uarde  á  Y. I. 
m uchos años. M adrid 7 de E nero  de 1859. =  C o r- 
vera  . =  Sr. D irector general de O bras publicas.

R E C T I F I C A C I O N .

En la sentencia publicada en la Gaceta de ayer, p ro
cedente del T ribunal Supremo de Justicia, en recurso de 
casación entre Melchor Rivas y Cipriano Becerra, ú lti
mo considerando, donde dice: art. 256, léase 2 S 6 ; y en 
el noveno resultando, donde dice, al autor, léase actor.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  del precio medio que han tenido el trigo y la cebada 
en las diferentes provincias en los meses de Octubre y N o- 
viembre.
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ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del Zorreo de ida y vuelta entre Man
zanares y Ciudad-Real.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Manzanares á Ciudad- 
Real y  vice versa, pasando por los pueblos de Bolaños 
Almagro y M iguelturra.

2.a La distancia que inedia entre áinbos puntos se cor
rerá  en ocho horas, con arreglo al itinerario adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 80 rs. vn. por cada media hora , v 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen ai Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
m ayores, situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Ciudad-Real.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder m  traspasar sin próvio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, nodrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8. La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Ciudad-Real.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará ai co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proceder- 
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, v  d irig ir la 
correspondencia por o trí)ú  otros pun tos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si las 
expediciones se aum entasen ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de d is tancias, el Gobierno de
term inara el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó 110 á continuar el servicio por 11 nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demas 
medios acostum brados; y  tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de M anzanares, asistidos de 
los A dministradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 31 de Enero actual, á la hora y en el local que seña
len dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
16.000 rs. vn. anuales, 110 pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien* 
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.400 rs. vn. en me
tálico, ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l , concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as , poniéndose en lugar de la firma un  
lema , y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá  el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir; á este pliego se u n irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su  sobrescrito solo la palabra Proposición; y  el 
de la firma y  domicilio del p roponente , el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para  dar p rin 
cipio ai acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manzanares á Ciudad-Real y vice versa, por 
el precio de rs. an u a le s , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo en tre  los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de C orreos, una  simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.
' 21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre

viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e s tr itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 7 de Enero de 1859 ,=  E1 Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Puer
to Lápiche y Ciudad-Real.

y  El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Puerto Lápiche á Ciu

dad-Real y vice v e rsa , pasando por los pueblos de Are
nas de San Juan , Dqjmiel, Torralva y Carrion.

2.a La distancia que media entre" ambos puntos se 
correrá en seis horas con arreglo al itinerario  ad jun to , sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irección, por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 80 rs. vn. por cada media hora, y  
á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los pueblos, m ás convenientes 
de la lín e a , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Ciudad-Real.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su  importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Ciudad* 
Real.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen cauSas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización a lguna; pero si las 
expediciones se aum entasen ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el serv ic io , sin que tenga éste derecho á in 
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demas me
dios acostum brados y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la m ism a, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 31 del actual, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar- préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.700 rs. vn. 
en metálico, ó su  equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma u n  
lema, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escrib irá el mismo lema, el domicilio del p ro - 
ponente y  su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escrib ir ; á este pliego se u n irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Puerto Lápiche á Ciudad-Real y  vice versa,
por el precio de  rs. anuales, bajo las"condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para 10 cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz .por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple 
y  otra en papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escrib ir.

Madrid 7 de Enero de 1859. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 22 de Diciembre último, esta Dirección general ha 
señalado el dia 8 de Febrero próxim o, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Sopetran, situado en la carre
tera de Madrid á Francia por Soria , por tiempo de dos 
años y  cantidad de 42.000 rs. vn. anuales en que se ha 
hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Guadalaja- 
ra ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos ,puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el a rance l, pliego de condiciones generales, la in s

trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Ju
nio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y  la Real orden de 1.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de g ran o s , cuya 
observancia, así como la de cualesqu iera  otras disposi
ciones generales ó locales que puedan ex is tir , es obligato
ria  con arreglo á lo prescrito ep el arancel y en la con
dición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta será la de 11.050 rs. v n . , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción. La menor mejora admisible para las pro
posiciones que se hagan en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y  la prim era de las que se hicieren para la 
licitación ab ie rta , si tuviere lugar, será tam bién el medio 
diezmo por lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á volun
tad de los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y  hora, en los citados p un to s , por 
igual tiempo y bajo las propias condiciones, tendrán lu 
gar los rem ates para el arriendo de los portazgos s i
guientes :

Rebolloso, situado en la m ism a ca rre te ra , bajo la 
cantidad de 25.000 rs. vn. anuales, debiendo ser de 6.562 
la que ha de consignarse como garantía para  tom ar par
te en la subasta.

Paredes, situado en dicha ca rre tera , bajo la cantidad 
de 21.000 rs. vn. anuales, debiendo ser de 5.512 la que 
ha de consignarse como garantía para tom ar parte  en la 
subasta.

Madrid 5 de Enero de 1859. =  El Director general, 
José F ranci seo de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anunc io  pu
blicado con fecha de 5 de Enero de 1859 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para  la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del
portazgo d e  , se compromete á tom ar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requ isi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas— N ú
mero 3.

Por Real orden de 25 de Noviembre últim o se han 
aprobado los p lanos, presupuestos y  pliego de condicio
nes facultativas y  económicas para contratar la cons
trucción de u n  trozo de carretera de segundo o rd en , que 
paríiepdo desde el sitio llamado las Yeseras de Chinchón, 
en la de Arganda á Colmenar de O reja , ha de term inar 
en la puerta  de San Roque del prim er p u e b lo , y  cuya 
extensión es la de 794,83 metros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real orden de 7 de Abril del año anterior, 
he acordado que la subasta tenga lugar el dia 13 de 
Febrero próximo, á la una de la ta rd e , en el salón de la 
Diputación y Consejo provincial , situado en la calle 
Mayor, núm . 113, bajo mi presidencia, en donde se re
c ib irán  las proposiciones desde las doce del mismo dia, 
las cuales deberán ir ¿justadas al modelo que se inserta 
á continuación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 62,152 
reales 40 céntimos.

Para conocimiento de los que quieran  form ar parte 
en la subasta estarán  de manifiesto en este Gobierno de 
provincia las condiciones económicas y facu lta tivas, pla
nos y presupuestos todos los dias no festivos, desde las 
diez de la m añana hasta las cuatro de su tarde.

Madrid 11 de Enero de 1859.=El Marques de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.

D. N. de N., que vive calle de n ú m  cuarto  en
terado del anuncio publicado en los periódicos oficiales 
del dia de..... de este año, y  de los planos, presupues
tos y  pliego de condiciones facultativas y  económicas 
aprobados, me obligo á constru ir u n  trozo de carretera 
de segundo órden q u e , partiendo desde las Yeseras de 
Chinchón, ha de term inar en la puerta de San Roque de 
dicho pueblo por el precio de ítantos reales vellón.)

(Fecha y firma del proponente.) —5

UNIVERSIDAD CENTRAL.

ESCUELAS DE NIÑOS POR CONCURSO EXTRAORDINARIO.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta en la Gaceta del 14,#han  de proveerse las escuelas 
de niños vacantes en los pueblos siguientes, en los maes
tros que lo sean por oposición al tenor del art. 187 de la 
ley de Instrucción pública.

Provincia de Madrid.
Leganés, dotada con el sueldo anual de 3.300 rs.

Provincia de Segovia.
San Ildefonso , con el sueldo anual de 3.300 rs.
Ademas del sueldo anual el m aestro disfru tará  casa y 

las retribuciones de los niños no pobres.
Si ahora no se proveen las citadas escuelas, se an u n 

ciará de nuevo, la de la provincia de Madrid en A b ril, y 
la de Segovia en Febrero próximos, para que puedan so
licitarlas m ediante oposición.

Los maestros comprendidos en el citado art, 187 di
rig irán  sus instancias documentadas al Sr. Gobernador, 
Presidente de la Jun ta  de Instrucción pública de la res
pectiva p ro v in c ia , en el térm ino de u n  m es, que princi
piará á contarse desde el dia en que inserte este anuncio 
el Boletín oficial de la misma.

Madrid 8 de Enero de i859.*=*El Rector, Marques de 
San Gregorio.

PLAZAS DE MAESTRAS DE NIÑAS POR CONCyRSO EXTRAORDI

NARIO.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta  en la Gaceta del 14, han  de proveerse las escuelas 
de niñas vacantes en los pueblos siguientes, en las maes
tras que lo sean por oposición al tenor del art, 187 de la 
ley de Instrucción pública.

Provincia de Cuenca.
Priego, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de Madrid.
Vallecas, con el de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.

Carmena, Valmojado y Villasequilla, con el de 2.200 
reales.

Ademas del sue ldo , la maestra disfru tará  casa y las 
retribuciones de los niños no pobres.

Si ahora no se proveen las citadas plazas, se anuncia
rán  de n u ev o , la de la provincia de Cuenca en Junio, la

de la de Madrid en A b ril, y  las de la de Toledo en Junio 
próximos, para que puedan solicitarlas las que tra ten  de 
obtenerlas mediante oposición.

Las maestras comprendidas en el citado art. 187 di
rig irán  ¿sus solicitudes documentadas al Sr. Gobernador, 
Presidente de la Jun ta  de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, en el térm ino de un  m es, que princi
piará á contarse desde el dia que inserte este anuncio el 
Boletín oficial de la misma.

Madrid 8 de Enero de 1859.=Ei Rector, Marques de 
San Gregorio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE MADRID.

El dia 15 del a c tu a l, de doce á dos de su tarde , ten 
d rá  lugar en esta Administración p rinc ipa l, plaza Mayor, 
núm eros 7 y 9, cuarto  segundo, la subasta pública para 
el arrendam iento de rentas por frutos del ano últim o de 
1858 de la provincia de Pontevedra y partidos de la 
misma que á continuación se e x p re s a n a n te  el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la p rovincia, Adminis
trador principal é In terventor del ram o y Escribano 
m ayor de Rentas de la provincia.

Los pliegos de condiciones, presupuestos y demas 
documentos relativos á la subasta se hallan  de manifies
to en esta Administración principal de doce á tres de la 
tarde para los que gusten enterarse.

Segunda subasta con rebaja de la sexta parte.
Vigo.
Tuy.
Puenteáreas.
Pontevedra.
Caldas.
Cambados.
Redondela.

Tercera subasta con rebaja de la quinta parte.
Tabeiros.
Labin.

Madrid 7 de Enero de 1859.«=*Enrique Rodriguez.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.-

Contaduría.

En el mes de Diciembre próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.306.960 rs. á 3.482 personas : entre estas figuran 
1.177 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. Eu el mismo 
mes se han desempeñado 3.853 partidas, y se ha re in te
grado su Tesorería de 1.393.550 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
y 31 del m ism o, por exceso del precio de sus tasas, en 
8.858 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Diciembre del año próxi
mo pasado de 1858 se venderán en pública subasta en 
los dias 29 y 31 de este m e s : los ,efectos comprendidos 
en esta disposición tan solo podrán desem peñarse ó re
novarse hasta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables*

Madrid 10 de 'E nero  de^l 85 9 .=  El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Debiendo proveerse una  plaza de Delineante para el 
servicio de obras públicas u rbanas de esta provincia en  
los térm inos que dispone el art. 18 del Real decreto de 1.° 
de Diciembre ú ltim o , dotada con 8.000 rs. anuales y  24 
diarios por indem nización en las salidas que haga de 
esta capital para asuntos del servicio , he dispuesto se 
anuncie  al público para que los aspirantes á ella p re
senten sus solicitudes en este Gobierno de provincia den
tro del corriente m e s , acompañadas de los documentos 
sigu ien tes:

1.° Testimonio del título que deberán te n e r , á lo mé
nos , de m aestro de obras de la Real Academia de No
bles Artes de San Fernando ó de las Academias prov in 
ciales de Bellas Artes.

2.° Certificación de buena conducta dada por el Al
calde de su  domicilio.

3.° Los documentos que acrediten los servicios que 
hayan prestado en el ramo de obras pú b licas; las notas 
que hayan  obtenido en su  c a rre ra , ó el título , si lo tu 
vieren , de Directores de caminos vecinales.

Sevilla 7 de Enero de 1859.=*J. Jiménez Cuenca.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Se halla vacante, por dim isión del que lo se rv ia , el 
empleo de Secretario del Ayuntam iento de Villanueva, en 
esta p ro v in c ia , dotada con 1.500 rs. ánuos.

Los aspirantes á dicho empleo pueden d irig ir sus so
licitudes documentadas al Alcalde de la expresada villa 
dentro del térm ino de un m es , á contar desde la fecha 
de este anuncio.

Murcia 7 de Enero de 1859.«*Victoria y Ahumada.
115— 3'

Por dim isión del que lo servia se halla vacante el 
empleo de Secretario del Ayuntam iento de Albudeyle, 
dotado con 2.200 rs. anuales.

Los aspirantes á esta vacante podrán dirig ir sus soli
citudes documentadas al Alcalde de la expresada v illa 
dentro del térm ino de u n  m es, á contar desde la fecha 
de este anuncio.

Murcia 7 de Enero de 1859.«=Victoria v  Ahumada.
116—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Debiendo nom brarse u n  A rquitecto con destino á las* 
obras públicas de policía u rbana de esta provincia , con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 1.° dé Di
ciem bre próximo pasado; y  con el objeto de que la Ex
celentísima Diputación pueda form ar la correspondiente 
propuesta, los que aspiren á dicha plaza presentarán  
sus solicitudes docum entadas en la Secretaría de este 
Gobierno dentro  del térm ino de 30 dias, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y  Boletín oficial de esta provincia; en la in te li
gencia de qrue el m ínim um  de la dotación es el que se 
fija en el referido Real decreto ; sin perjuicio de aum en
tar dichas plazas si el servicio público así lo exigiese.

Albacete 10 de Enero de 1859.=feE. G. I . , Manuel Maz- 
zeti. 131

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del A yuntam iento ael pueblo de 
Benisanet, dotada con el sueldo anual de 1.500 rs. vn., 
pagados de los fondos m un ic ipa les , se anuncia al pú
blico para que 'lo s aspirantes a ella que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan  la necesaria aptitud  , dirijan 
sus solicitudes competentem ente documentadas á aque
lla Alcaldía dentro el térm ino de un  m es, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique el presente



a n u n cio  en  és te  periód ico  o f ic ia l; e n  la in te lig e n c ia  de
q u e en su  caso será preferido el asp iran te  q u e se  h a lle  
adornado de las c ircu n sta n c ia s que exp resa  el Real d e
creto  de 19 de O ctubre de 1833.

T arragona 8 de E nero  de 1 .8 5 9 .=  El V icepresidente, 
D. 0 . P. , Juan de Ferrcr. 129

ADMINISTRACION PRINCIPAL  

'd e  t u c i e n d a  « O B U C A  í )F. l a  p r o v i n c i a  d e  a l i c a n t e ,

D. L orenzo F ern an do/ , A dm in istrador principa l de 
H acienda pú b lica  de esía p ro v in c ia .

Por el presente cito  y em plazo  á lo s h ijos y  hered eros  
de i). Yacente R odríguez , encargado q u e fu e  del alm a
cén  de azufre de esta plaza en los anos desde e l de 1810 
al 13, para que a n tes del térm ino  de n u ev e  d ia s, á co n 
tar desde la p u b lica c ió n  de este a n u n cio  en  la Gaceta de 
M a d rid , se presenten  en  esta A d m in istración  p rin cip a l á 
en terarse d el estado en  q u e  se h a lla  el exp ed ien te  q u e en  
la m ism a se actúa contra el expresado D. V icente Ro
d rígu ez sobre a lcan ce de cantidad  á favor de la H acien
da p ú b lica  en  el d esem p eñ o de d icho d estino: apercib idos  
q u e trascu rr id o  el refer id o  térm in o  sin  verificarse la

presen tac ió n  p o r sí ó p o r m edio de apoderado  , les p a ra 
rá  el p erju ic io  que. haya lugar.

A lican te JO de E nero de 1839 .— P. O ., M anuel María 
de Ibarrola. j ga

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

Por taita de lic itad or en  la p rim era subasta celebrada  
e n  12 de D iciem bre u ltim o  para el arriendo á pasto y la
b or de la dehesa  de Y a ld ep a la c io s, sita en  el p u eb lo  de 
T orrico  , p erten ec ien te  ai E s ta d o , se  seña la  para la se 
gu n d a e l dia 30 del actual, á las doce de su  m añana, c u 
yo acto tendrá efecto  én  M adrid, esta capital y v illa  de 
O ropesa, an te  las A utoridades y  bajo las co n d ic io n es pu
b licad as en  el Boletín  oficial de esta p ro v in c ia  del día 25 
de N o v iem b re  próxim o pasado, y  en  la Gaceta del 4 de Di
c iem b re sig u ien te , q u e para co n o c im ien to  de los qu e g u s
ten en terarse  se h a llarán  de m anifiesto  en los puntos*ex
presados; sien d o  el tipo para la adm isión  de p rop osicion es  
la cantidad  de 25.834 rs., hecha la rebaja de la sexta parte  
de ios 31 .000 rs. por q u e se  a n u n ció  prim eram ente.

T oledo 9 de E neró de 1859 — Rafael García Tapia.
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B A N C O  DE SEVILLA.

B a l a n c e  fo rm a d o  en 31 de Diciembre de 1858.— í.*  Epocá.— C o 0 f4 n d a  ffcjcle de M í o  á 3 i de Ü M embre de 1858.

Ac t ív o .

A ccion es del B an co , 6.000 de á 2.000 por e m it ir ...........................................................................  Rs. vn
( E x istenc ia  en  efectivo  m e tá lic o .................................................................................. * * ’ 7 .352.031 28 )

...........  (Id em  on b i l le te s .............................. .................................................................................... 624.700’ !

12 .000,000  

7.976.731,28

/D o cu m en to s  por d esc u e n to s ......................................................................................... 19.512 306 77 >
j Idem  por p réstam os sob re D euda del E stado..........................................  746 ^00 \
1 Idem  por id. sobre p la ta ................................................................................................  2.880 i
l ld e m  por id. sob re f r u t o s . ..................................... ....................................................... 396 325 1
] Letras á n e g o c ia ^ ............  ........................................ V / . . * '.ü*. * !!  3 .464.464,89 1

C a r t e b a . . /  . . . . .  24 .122.176,66 l 29 .p 45 .571,83

/  , ■ ' ■ ■ ■  23 .950.325,19 1
1 Letras a cobrar ...............................................................................................................  2 .480 .796 ,90  1
[ Efectos p ú b lic o s ............ ...................................................................................................... 63.360 |
\ Efectos á cobrar de cu en tas c o r r ie n te s ............................................................ ...... 3.031.090,74 !

E fectos d epositados en  la caja .................................................
C orresp on sa les deudores: saido de su s  c u e n ta s .............................................................................................................
M oviliario del B a n c o : su  v a lo r ............................................................................ ! ! ! ! !  ! ! * ! ! ! ! ! !
G astos de in sta lación : saldo de esta c u e n ta ......... .. ........................................................................ .

’ 2 .129.990,24  
3.884.709,13  

118.000  
78.000

Rs. v n ................... ...................... 55 .733.002,48

PASIVO.

Capital deí Banco, 9.000 accion es de á 2 .0000 r s .............................................................................................................
E m isión  de accion es de la se r ie  B. en d ep ó sito ....................................... ........................................................................
B illetes: im porte de los e m it id o s ................................ ............................................................................................................
D epósitos de m etá lico  y e fe c to s ....................................................................................................... .....................................

C uentas corrien tes de la p la z a . . ........................................................................................................................ ......................
Efectos á pagar............ .. ................... ......................................../ .................................... ............................................................ ..
D ividendo anterior por pagar. ..................................................................................................................................................
C orredores: saldo de su  c u e n ta , ...................................................................... ................................................................... ! .
Fondo de r e se r v a ........................................................................... ............................................................................................
B eneficios líq u id os del s e m e s tr e ........................................ .. ......................................................... !

18.000.000
2.000.000

18.000.000
4.748.812,61
2.346.991,12
9.338.099,42

252.353
1.900
4.989,33

135.000
904.856,37

Rs. v n ............................ . . . . 55.733.002,48

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

D E B E L

A bono á los docum entos en  cartera de d escuentos y p réstam os........... ................... .. 145-.628 40
Idem  á las letras á negociar ex is ten te* .................. .. ........................................ ........ 26.223M 7

Idem  al m o v iliar io  del B a n c o .. ......................................................... .................................................................................
Idem á la cu en ta  Gle gastos de in sta lación ....................................................................................... ........................
Gastos generales del sem estre , su b sid io  , renta de c a sa , honorarios & c.................... ...................................
A signaciones de la Junta de g o b iern o............ ............ ................. .......................... .. .......................................................
D estinado ai fondo de r e s e r v a ........................................................................................... ....................................... ......! '
D ividendo de 8,75 por 100 sob re 6.000.000 de la ser ie  A ................... .. ....................................................
Sobrante ap licab le  al sem estre  próxim o. .................................................  . ..... ............................ . . . . . . .  .

171.851,47
17.467

2.000
159.483,32

34.800
345.000
525.000  

56,37

Rs. v n . ..................................... i . 255.658,16

H A B E R ,

U tilidades del sem estre por d escuentos y p résta m o s.............................................................................
B eneficio líq u id o  en  la n egociación  de letras......................... ..............  ........................................... ..
Prim a ob tenid a  en la su b a s i a de las 1.000 accion es se r ie  B ............................  ................................... ..
P rem ios de m oneda y o tr o s .............................. ................................ ............................... ..............................................
Sobrante del sem estre a n ter io r ................................................ ! . . .  . ......................................................  . . . . . . .

708.612,15  
123.146,88  
420.085  

2.999,72  
814,41

Rs. v n . .................................. 1.255.658,16

Sevilla  31 de Diciem bre de 1 8 5 8 .= R l D irector, F ern an do  R odríguez de R ib a s .= E l Subdirector , Manuel María Mu- 
nilla .— FJ T enedor de lib ro s , Casirhiro M artínez. = =  Está conform e. = =  El S e c r e ta r io , F ernando Ramos. —  V.° B .°~ E  
Com isario r e g io , Javier C avestany.

V E N T A  D  B I E N E S  A M O R T I Z A D O S

PROVINCIA DE MADRID.

Por d isp o sic ió n  del Exorno. Sr. G obernador c iv il  de 
esta p r o v in c ia , y en  v ir tu d  de las ley es  de 1.° de Mayo 
de 1 8 5 5 y  i!  de Ju lio  rio 1856 é in str u c c io n e s  para su  
c u m p lim ie n to , se sacan a p ú b lica  subasta  , en  el dia y  
hora que se  d irá , las fincas s ig u ie n te s:

Rem ate para el dia 21 dé Enero de 1859, de doce á 
una de la ta rd e , en  las Casas C on sistoria les de esta corte, 
ante el Sis Juez de prim era in stan cia  del d istr ito  del N or
te y E scrib an o  D. José P ero / M artínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

U rbanas ,—  Propios.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

MENOR CUANTÍA.

N úm ero 56 del in ven ta r io .— U na casa p ó sa d á , sita  en  
la p laza p úb lica  de la v illa  do Barajas , que lin d a  con  el 
m atadero y  la fra g u a , y p erteneció  á los p rop ios de la 
m ism a. Su línea  de fachada á d icha plaza m ide 85 piés; 
la m ed ianería  de la derecha se in terna en  el fondo 45, 
en  c u y o  p u n to  en cu en tra  un  á n g u lo  en tran te recto con  
35 p ie s  , y  v u e lv e  á su  d irección  con  44 ; la m ed ianería  
de la izq u ierd a  con  8 9 , hasta en con trar la líiíea  de tes
tero q u e cierra el sitio  con 50; c u y a s  lín eas form an un  
exágon o  irregu lar  que , m edido geom étricam en te , da un  
área de 3.725 p ié s  , ó sean 444 m etros , 466 m ilésim as. 
Consta de planta baja y eá fn a ra s , d istr ib u ida  en  portal, 
u n a  h ab itación  V iv id e r a , cuadras, y pajar en la cám ara  
y  corral. Su co n stru cc ió n  con siste  en  el .vaciado de c i
m ien tos, m acizados de m am postéría h asta  ia altura de zó
calos, m ach os de ladrillos y  cajones de tierra la fachada, 
y  e í resto de su s fábricas de tapias de t ie r r a , p isos de lo 
lirism o, em pedrado el portal, solado de baldosa éri la hab i
ta c ió n , techos dob lados en  la m ism a , y  el resto  á teja 
van a, arm aduras de m adera poblada de tabla y  teja, p u er 
tas y  v en tan as con  u n a  reja de h ie r r o 'y  herrajes corres
p o n d ie n tes , todo en m ediano estado de conservación: c u 
ya  finca no es d iv isib le  sin  perjudicar su  valor. Tasada 
en  10.503 rs., y capitalizada, por la repta de 1.000 rs, 
q u e le han graduado los p er ito s, en 18.000 rs. v n .,  t ip o  
para la subasta.

N úm . 57 del in ven tar io .— Un ed ific io  destinado á m a
tadero y  c a r n ic e r ía , sito  en  la plaza púb lica  deí m en cio -  
eion ad o p u eb lo , de la procedencia  q u e la a n ter io r , q u e  
linda con  la posada. Su lín ea  de fachada á d icha plaza  
m ide 50 p iés; la m ed ianería  de la derecha se in terna  en  
el fyndo 85 y m edio; la de la izq u ierd a  14 y m ed io , en  
cu y o  punto en cu en tra  un án gu lo  en tran te  con  27 p iés, 
y  v u e lv e  á su  d irección  con  44, hasta en con trar la línea  
del testero , q u e cierra el s it io  con  23 piés,; c u y a s  lín eas  
form an un  polígono de se is lados q u e , m edido g eom étri
cam ente, Tiene de área 3.087 p ié s , ó 239 m etros, 666 m i
lésim as. Consta dé planta b a ja , d istr ib u id a  en  u n a  pieza  
para el d esp ach o , h a b ita c ió n , corral de g a n a d o , m ata
dero y depósito de carnes... Su con stru cc ió n  con siste  en  
el vaciado de c im ien tos m acizados de m anipostería hasta  
la altura de zó ca lo s , V el resto d e s ú s  fábricas de cajo
n es d e  t ie r r a , p iso s de lo mismo*, techos doblados e ii la 
h a b ita c ió n , y  él réstó á teja vafiá , arm aduras dé m ade
ra pobladas de tabla y te ja , puertas con  su s  herrajes, 
tqdo en  m al e s ta d o .d e  con servación ; c u y o  ed ific io  no  
puede d iv id irse  s in  m enoscabo de su  vajor. C apitalizado, 
por la renta de 250 rs. q u e le han  graduado los p eritos’ 
en  4.300 r s . , y  tasado en  5.200 rs. v il , tipo para la su 
basta.

 ̂ N úm . 59 del in v en ta rio .— Úna casa en la p laza  p ú 
b lica  del m encionado pueblo , de igikd procedencia  q u e  
las an terio res, y linda con la calle del Hospital y Lasa Con

sistor ia l; la cual m ide de fachada 48 p iés; la m ed ianería  
de la derecha se in tern a  en el fondo con  56; la de la iz 
q u ierd a , form ando fachada con  la ca lle  del H ospital, 
oíros 56, y  la del testero , q u e  cierra  el s i t io , 48; cu y a s  
lin eas form an u n  paralelógram o q u e , m ed ido g eo m étr i
ca m en te , da un  área de 2.688 p ié s , ó sean  108 m etros, 
689 m ilésim as. Sobre esta su p erfic ie  se  halla con stru id a  
d icha c a sa , destinada á taberna; con stan d o de p lanta b a
ja , d istr ib u id a  en t ien d a , h ab itación  v iv id era  , cuadra y 
corral. Su c o n stru cc ió n  co n siste  en  el vaciado de c im ien 
to s, m acizados de m anipostería hasta la a ltura  de zóca
los; e l resto de su s  fábricas de tapiales de tierra gu a r
necid os de yeso , p isos de tierra en  la tienda y  baldosa  
en  la h a b ita c ió n ; techos en liston ad os á cielo  raso en  las 
hab itacion es y  á teja vana en  las d em as, arm aduras de 
m adera pobladas de tabla y  teja; puertas y ventanas con  
su s rejas y  herrajes corresp on d ien tes; todo en  b u en  es
tado ; cu ya  finca no es d iv isib le  cóm odam ente. C apitali
zada, por la rentá  de 600 rs. q u e  le h an  graduado los 
p e r ito s , en  10.800 r s . , y tasada en  12.125, tipo para la 
subasta,

PARTIDO DE LÁ CAPITAL.

N úm . 162 defi in v e n ta r io .— Una casa d estin ad a  á ta
berna , sita en  la ca lle  del m ism o n om b re, en  el pueb lo  
de Hortaleza, y  linda con  casa de B on ifacio  M orales v  
p erten eció  á los prop ios del m ism o. Su  fachada á d icha  
ca lle  m ide 54 p iés; la m ed ianería  de la derecha se in terna  
en  e l fondo 95 p ié s  ; la de la izq u ierd a  106; cerrando eí 
sitio  la de t e s t e r o , q u e m ide 59 ; cu y a s  líneas form an un  
trap ecio  q u e , m edido geom étricam en te , da una su p erfi
c ie  de 5 .324  p ié s , ó sean  413 m etros y  346 m ilésim as. 
Se com p on e de p lanta  baja y  sob rad illo  p e r d id o , d istr i
bu ida  en  tienda , u n a  h ab itación  v iv id era , cuadra y  cor
ra l, con  las cercas arru inadas. Su co n stru cc ió n  con siste  
en  el vaciado de c im ien to s m acizados de m anipostería  
hasta la altura de z ó c a lo s , m achos de m ayor y  m enor  
de la d r illo , con  cajones de tierra; p iso s d eT o  m ism o , y  
e l resto  de su s fábricas de tapiales de tierra , tech os do
blados en  la h ab itación  p rin cip a l y  el resto á teja vana; 
arm aduras de m adera pob ladas de tabla y  teja , y  alero  
se n c illo  de m a d e r a , p uertas y  ven ta n a s con  su s h erra
je s  c o r r e sp o n d ie n te s , sótano sin  v estir , todo en m ed iano  
estado dé co n se rv a c ió n : no es su scep tib le  de cóm oda  
p artición . C ap ita lizá d a , por la renta de 550 rs. q u e  
le han  graduado los p erito s, en  9 .900  r s . , y  tasada en  
■10.800 rs. v n ., por lo q u e se su b asta .

N úm . 163 del in v e n ta r io .— U n ed ific io  destinado á 
fragua y  m atad ero , sito  en  la plaza p ú b lica  d el referido  
p u e b lo , con  vu elta  á la ca lle  de la F u e n te , de la m ism a  
p rocedencia  que la a n te r io r : la línea de fachada á d icha  
plaza m ide 89 p ié s ;  la de la derecha 52 y  m ed io; la m e 
dianería  de la d erech a , respecto  a esta ú ltim a 62 , en  
cu y o  pu n to  en cu en tra  un á n gu lo  en íra n te« q u e  estrecha  
el sitio  3 , v o lv ien d o  á su  d irecc ió n  con  2 7 , hasta en c o n 
trar la línea de fachada á la ca llé  de la  F u e n te , que  
cierra  el Sitio cou  43 p iés; cu y a s  líneas form an u n  e x á 
gon o  irregu lar q u e, m edido g eom étricam en te , da u n a  su 
p erficie  de 4.061 p iés, ó sean  315 m etros, 285 m ilésim as;  
sobre cu y a  su p erfic ie  se halla  con stru id o  d ich o  ed ific io , 
que con sta  de p lanta  b a já , d istr ib u id a  en  dos p iezas, la 
una q u e s ir v e  de m atadero y  la otra de fragua , y  u n  cor
ral cercáuo para usó  de lá prim era. Su co n stru cc ió n  c o n 
siste  en  e l vaciado de c im ien to s m acizados de m anip oste
ría , m achos de m ayor y m en or de lad rillo , con  cajones de  
tierra , p iso s de lo m ism o; el resto  de las fábr icas de ta
piales de tierra ; arm aduras de m adera pobladas de tabla 
y teja en  la pieza m atadero, y  dé zarzos y  teja en la fra
gu a; p u ertas*y  ven ta n a s con  su s  herrajes corresp on d ien 
te s , todo en  m ed iano  estado; este ed ific io  n o  tien e có
m oda p artición  s in  m enoscabo de su  valor. C apitalizada, 
por la renta de 300 rs. q u e le han graduado los p aritos, 
en  5.400 rs. y  tasada en  7.500 rs. v n . , por los q u e  se  su 
basta.

ADVERTENCIAS,

1.a No se adm itirá postura que no cubra  el t i p o  de la 
subasta.

2.a El precio  en  q u e fu é fÜ i rem atadas las fincas, que  
so adjudicarán  al m ejor ^ÓStÓb, s é ih  de m ayor ó m e n o r  
cuantía  y  proced an  de cóFpbtáCififies c iv ile s , lo pagará 
este en  10 p lazos igu ales de á 19 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias s ig u ien tes  ai dé notificarse la adju
d icación  , y  los restan tes con  el in terva lo  de un año c a d a  
uno, para q u e en  n u ev e  quéde cu b ierto  todo su valor, 
según  se p rev ien e en  la lev  dé 11 de Julio de- 1856.

3 .a Las fincas de iriayor c iián fía  del Estado c o n tin u a 
rán pagándose én  los 1 5 p !á z h s y  Í4  años que pro \ ione  
el art. 6.° de la ley  de 1.° de MaVÓ dé 1855 v  con  la b o n i
ficación del 5 por 100 q u é él m féiilo Otorga á los com pra
dores q u e  an tic ip en  u n o  ó m ás plázoB, pod ien do estos ha
cer el pago del 50 por 100 én  papel de la Deuda p ú b lica , 
consolidada ó d ifer ida , c o n fo r m e lo  d isp u esto  en  el a r 
t i c u ló l o  de la m encionada ley . Las de m enor cu an tía  se  
pagarán en 20 plazos ig u a les , ó lo q u e  es lo m ism o en  19 
anos. A los com pradores q ü é .a n tic ip en  uno o m ás plazos  
no se les hará m ás abonó qtie el 3 por 100 an u al; en el 
concepto  q u e ha de ejecu tarse al tenor de lo q u e se d is
pone en  las in stru cc io n es  de 31 de Mavo v 30 de Junio  
de 1855. “

V: S egún  resu lta  de los an teced en tes y  dem as datos 
q iié  ex isten  en  la A d m in istrac ión  p rin cip a l d e  Propiedades  
y  D erech os del Estado de está  p rov in cia , las de q u e se  traía 
no\Se h a llan  gravadas con  carga a lg u n a ; pero si apareciese  
p o ster io rm en te , se  indem nizará  al com prador en  los té r 
m in os q u e en la ya  citada ley  se  determ ina.

5 .a Los derech os d e  exp ed ien te h asta  ía toma de pose- 
sio n  serán  de cuenta  del rem atante.

6 .a A la vez que en  esta corte, se celebrará otra s u 
basta  en  igu al d ia y  hora en  A lcalá de H en ares, á cu ya  
ju r isd ic c ió n  corresp on d e el pu eb lo  donde radican  las 
tres p rim eras fincas an u n ciadas.

NOTAS.

1 .a Se con sid eran  com o b ien es  de Coi por acion es c iv i
les los P r o p io s , B eneficencia  é In stru cc ió n  p ú b lica  c u 
yo s p rod u ctos no in gresen  en  las Cajas del E stado, y  los 
dem ás b ien es q u e bajo d iferen tes d en om in acion es corres
pondan  á las p ro v in c ia s  y  á los pueb los.

2 .a Son b ien es del Estado los qu e llevan  este  n om 
b r e , los de In stru cc ió n  p ú b lica  su p er io r , c u y o s  produc
tos in g resen  en  las Cajas del E stad o , los del se cu estro  
del ex -In fa n te  D. C arlos, los de las O rdenes m ilitares de 
San Juan de J eru sa len , los de co fra d ía s, obras pias, 
san tu arios y  todos los p erten ecien tes ó q u e se  h a llen  
d isfru tan d o  los in d iv id u os ó corporaciones ec le s iá stica s, 
cu a lq u iera  qu e sea su  n o m b re , or igen  ó c lá u su la s  de 
su  fu n d a c ió n , á ex cep ción  de las cap ellan ías co lativas  
de sangre.

Madrid 20 de D iciem bre de 1 S 5 3 .= E l C om isionado  
p rin cip a l de V entas de B ienes n acio n a les, L uis Calbo.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por d isp o sic ió n  del Sr. G obernador c iv il de la p ro v in 
c ia , y  en v ir tu d  de las ley es de l .° de áíayo de 1833 y i i 
de Julio de 1856 é in str u c c io n e s  para su  cu m p lim ien to  
se sacan  á p ú b lica  su b asta , en el dia y hora q u e se  d irá, 
las fincas s ig u ie n te s:

Rem ate para el m ism o dia y hora ante el Sr. Juez y 
E scrib an o  m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA,

N úm . 381 del in ven tar io .— Un m olin o  harin ero , per
ten ecien te  á los propios do N av a rre te , sito  en  su  tér
m ino  y  partida del m ism o nom bre; tiene u na piedra v  
canal de m adera. Se com pone el ed ific io  de dos p isos en  
una su p erfic ie  de 95 m e tr o s , 5 decím etros ; e l prim ero  
com puesto  do p atio , c o c in a , u n  cuarto  y c u a d r a , y  el 
se gu n d o  de tres graneros , en  m ediano estado de con 
servación : tien e un corral con tigu o  de 156 m etros su  per: 
Riciales. Linda al N. con  \ ia  p ú b lic a , al S. con  el rio  y  
al O. con cam ino  q u e va al p u eb lo ; lia sido tasado en  
12.700 r s . , y  se  saca á su b asta  bajo el tipo de 29 .250  que  
im porta la ca p ita liza c ió n , sob re 1.625 por que lo lle \a  
en  arriendo Ignacio Balaguor hasta fin del actual.

N úm . 837 del in ven tar io .— Una casa de b añ os , s itu a 
da en  la partida de la Huerta N ueva , térm in o  de esta  ca
p ita l ,  á cu y o s  propios p erten ece; ocupa u na su p erficie  
de 469 varas cu ad rad as, ó 327 m etro s, 7 d ecím etros, 
con  in c lu s ió n  de la cu a d ra , local de las p ilas v  d esc u 
b ierto; linda al N. y  S. con  m ontes com u n es ; al M. con  
vias p ú b lic a s , y  al P. con  heredad de los herederos del 
d ifu n to  D ion isio  Lacasa. Se halla  en bu en  estado de con 
se rv a c ió n , y  com prend iendo la bom ba , caldera y  dem as  
e n se res , se  lia tasado en 48.338 rs. en  ven ía  y 500 en  
ren ta , por la q u e se ha cap ita lizado en 9 .0 0 0 , s irv ien d o  
la tasación  de tipo para la subasta.

N úm . 656 d e l  in v en ta r io .— Un m olin o  h arin ero  co n  
una p iedra, en  la partida deí m ism o n o m b re , térm in o  
de B ád en a s, á c u y o s  p rop ios p er ten ece ; con sta  de u n  
piso en  una su p erfic ie  de 154’62 m etros, y  se  com pone  
de c o c in a , u n  cu arto  y  una cuadra en  m ed iano estado  
de co n se rv a c ió n ; tien e un huerto con tiguo  de tres cu ar
tillas do tierra regad ío , ó sean  2 áreas, 10 ccntiáreas: 
linda al N. con  cam in o  de C ucalón  , al S. con  balsa del 
m ism o m olin o  y  huerto , al O. con  cercado de F rancisco  
Sim ón y  al P. con  A ntonio  San M iguel: está arrendado á 
Pascual San M iguel hasta el 31 del actual, en  2.160 reales  
a n u a le s ; lia sid o  tasado en  29.240 r s ., y  capitalizado en  
38.880, (fue serv irá n  de ti]*> para la subasta.

N um . 689 del in ven ta r io .— Un horn o  de pan cocer, 
en  la (‘alie del H ospital, del p u eb lo  de Lahoz de la Vieja! 
á cu y o s  prop ios p erten ece; corista de i 04 m etros cuadra
dos de su p e r f ic ie , se  halla en regu lar  estado de c o n se r 
vación: linda con  (‘asas de F rancisco  E ste b a n , Jerónim o  
Rubio , Leandro E steban y via p úb lica: ha sido tasado  
en  7 .000  r s ., y  sale á subasta  bajo el tipo de 3 6 .0 0 0 , á 
q u e asc ien de ía cap ita lizac ión  sob re 2.000 p o rq u e  lo tie
ne en  arriendo M iguel Royo hasta el fin del actual.

Se han rol asado en virtud  de! Real decreto  de 3 de 
O ctubre ú ltim o.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura q u e no cubra  el tipo de la 
subasta .

2 .a El p recio  en q u e fuesen  rem atadas las fincas , que  
se adjud icarán  al mejor posto)’ , ya sean  de m ayor ó de 
m enor cu an tía  , y  procedan de corp oracion es c iv ile s  , lo  
pagará este  en  10 p lazos igu ales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 d ias s ig u ien tes  al de n otificarse  
la ad jud icación , y los restan tes con  el in terva lo  de un  año  
cada uno, para que en n u eve quede cu b ierto  todo su  va 
lor, se g ú n  se proviene en  la ley de i i de Julio de 1856.

3 .a Las tincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rán  pagán d ose en  los 15 p lazos y 14 años que p rev ien e el 
art. 6.° de la ley  de h° de Mayo de 1855 , y  con  la b o n ifi
cación  del 5 por 100 q u e el m ism o otorga á los com prado
res qu e a n tic íp en  u n o  ó .más p lazos, pu d iend o estos hacer  
el pago del 50 por 100 en  papel de la D euda p ú b lica , co n 
solidada ó diferida , conform e lo d isp u esto  en el art. 20 de 
la m encionada ley . Las de m enor cu a n tía  se  pagarán  en  
20 plazos, ig u a les , ó lo q u e es lo m ism o d u ra n te" !9 años. 
A los com pradores que an tic ip en  u no ó m ás p lazos, no se  
les hará m ás abono q u e e l 3 por 100 an u al; en  el con 
cepto q u e  el pago ha de ejecutarse al tenor de lo q u e se  
d isp on e en  las in stru cc io n es de 31 de Mavo v 30 de Ju
n io  de 1855. ‘ ‘

4 .a S egú n  resu lta  de los an teced en tes y dem as da to s  
q u e e x is te n  en  la A dm in istración  prin cip a l de P rop ieda
des y D erechos del Estado de esta  p rovin cia  , las de que  
se trata no se hallan  gravadas con  carga a lguna  ; pero  
si ap areciesen  en  lo s u c e s iv o , se indem nizará al com 
prador en los térm in os que la citada ley  d eterm ina.

5 /  Los d erech os de exp ed ien te  hasta la loma de po
se s ió n , serán  de cu en ta  del rem atante.

6 .a A la  vez que en  esta c a p ita l, se verificará otro  
rem ate en el m ism o día y hora por el n ú m ero  381 en  
Galamocha y  por el 656 y 689 en M ental van, y por todas 
en  Madrid.

Lo q u e se an u n cia  al p ú b lico  para co n o c im ien to  de 
los q u e q u ieran  in teresarse en la ad q u isic ión  de las fin
cas insertas en  el precedente an u n cio ,

NOTAS.

1.a Se con sid eran  com o b ien es de C orporaciones c i
v ile s  los P ro p io s , B eneficencia é In stru cc ió n  púb lica  , cu 
yos p rod u ctos no in gresen  en  las Cajas del Estado y  los 
dem as b ie n e s  que bajo d iferentes d en om in acion es cor
resp ond an  á las p ro v in cias y á los pueb los.

2 .a* Son b ien es del Estado los q u e llevan  este  nom bre, 
los de In stru cc ió n  p úb lica  su p er io r , c u y o s  p roductos in 
g le sa n  en las Cajas del l is ta d o , los del secu estro  del ex 
im íante I). Cá ríos y los de las O rdenes m ilita res de San  
Juan de Jerusalen.

T eruel 9 de D iciem b re de 1858 .-=  El C om isionado  
principal de Viudas, P. A., M anuel Boned.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Por d isp o sic ió n  del E xcino. Sr. G obernador c iv il  de 
la p r o v in c ia , y  en  v ir tu d  de las ley es de l.° de Mayo 
de 1855 v Í1 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es  nara su

c u m p lim ie n to , se  sacan  á p ú b lica  su b a s ta , e n  el d ia y
hora que se d irá , las fincas s ig u ien tes:

Rem ate para el m ism o dia y  hora ante el Sr. Juez v 
E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTÍA.

P ropios.— Urbanas.

N ú m . 64 del in v e n ta r io .— Un h orn o  de pan cocer, 
en la callo de la Infanta de la v illa  do C a íra l, procedente  
de los prop ios de la m ism a; linda por L. con  casa de los 
herederos de Doña María Josefa Gómez , P. d icha (‘alie, 
M. con casa di*. Dona Josefa García y C ano, y  N. la casa  
curato  de la referida v illa ;  com prende u n a  su p erfic ie  de 
1.060 p ié s ,  q u e hacen  82 m etros y  295 m ilé sim o s de m e
t í/) ;  su  altura lo es de 7 m etros, ó sean  25 p ié s  122 m i
lés im o s de p ié ;  tiene dos p isos de piedra y  veso , no es  
su scep tib le  de d iv is ió n  s in  d esm erecer de su  valor. Ha 
sido tasado por los peritos en  7 .115  rs. 65 oénts. en ven
ía, y  cap ita lizado por la renta q u e produce, que son 1.800 
rea les , de los que d ed u cien d o e l 10 por 100, asc iende  
á 32.400 r s . , que es el tipo para la subasta .

ADVERTENCIAS.

. L a N o se  adm itirá  postura q u e n o  cu b ra  e l  t ip o  de 
la su b asta .

2 .a El precio  en  q u e fu eren  rem atadas las fincas de 
corp oracion es c iv ile s , sean  dé m ayor ó m en or cu an tía , 
lo pagará el m ejor postor, á q u ien  se adjudicarán , en  10 
plazos igu a les de 10 por 100 cada uno. El péjm eró á 
los 13 d ías s ig u ien tes  al de notificarse la adjudicación , 
y  los restan tes con  el in terv a lo  de un año cada u n o , para 
que en  n u e v e  qu ed e cu b ierto  todo su  v a lo r . se g ú n  se  
p rev ien e  en  la ley  de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rán  p ag á n d o se  en lo s 15 plazos y  14 a ñ os q u e  prev ien e  
el art. 6.° de la  ley  de ! .ü de Mayo de 1855, y  con  la b o n i
ficación  del 5 por 100 q u e e l m ism o otorga á los com pra
dores q u e a n tic ip en  u n o  ó m ás p la z o s , p u d iend o estos  
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
c a , conso lidada  ó d ife r id a , conform e lo d isp u esto  en  el 
a rtícu lo  20 de la m encionada  ley. Las de m en or cu an tía  se  
pagarán en  20 p lazos ig u a les , ó lo q u e es lo m ism o , d u 
rante 19 años. A los com pradores q u e a n tic ip en  u n o  ó m ás 
p lazos no se les hará m ás abono q u e  e l 3 por 100 anual; 
en  el concepto  q u e el pago ha de e jecu ta rse  al tenor de

. lo q u e s e  d isp on e en  las in stru cc io n es  de 31 de M avo y  
30 de Jun io  de 1855.

4.a S egú n  resu lta  de los an teced en tes y  dem as datos
q u e  ex isten  en  la A d m in istrac ión  p rin cip a l de P rop ieda
des y  D erechos del Estado de esta  p ro v in c ia , la de q u e se  
trata no se halla gravada con  carga a lg u n a , pero si apa
rec iese  p o ster io rm en te , se in d em n izará  al com prador en  
los térm in os q u e en  la ya  citada ley  se determ ina.

5 .a Los derechos de exp ed ien te  hasta  la tom a de po
se sió n  serán  de cu en ta  del rem atante.

6 .a A !a vez q u e en  esta c a p ita l , se  verificará otro
rem ate en  el m ism o dia y  hora en  la v illa  de D olores, 
cabeza del partido ju d ic ia l en  d onde radica  la finca y  
en  la v illa  y  corte an te ios resp ectiv o s Jueces de p rim e
ra in stan cia  y  eom p etenté E scribano.

NOTA,

Se con sid eran  com o b ien es de corp oracion es c iv ile s  
lo s  P r o p io s , B eneficencia  é in str u c c ió n  p ú b lic a , c u y o s  
p rod u ctos no in gresen  en  las Cajas del E sta d o , v los de
m as b ien es qu e bajo d iferen tes d en o m in a c io n es- co rres
p on d an  á las p ro v in c ia s y  á los p u eb los

A licante i 1 de D ic iem b re de 1 8 5 8 .= E l C om isionado  
p rin cip a l do V entas de Bienes N a c io n a les , V icente  
Cam pos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE ENERO

d e  1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milímo 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Rcaumur

Tempen 
tura en g 

dos cent 
grados.

i-
Dirección 

U del ‘viento.
ESTADO  

DEL CIELO.

6 m ,.  
9 m . .  

1 2 , . .  .. 
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

720.77  
720.99  
720.16  
718.89  
718.60  
718.18

— 3°,2 
— 1°,4 ■ 

4°,4 
6°,4 
1°,6 

— r /

— 4°,1
— r ,8

5°,5 
8°,1 
2°,0 

— r .5

N. E . . . .  
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
I d e m .. .  . 
Idem. . . .  
Id e m .. . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Idem.

T em peratura m á
xim a del d i a . ..

T em peratura m á
x im a al s o l . .

T em peratura m í
n im a del ( l i a . .,

7°,3 

n ° ,8  

— 3°, 2

9° 2 

22°, 3 

— 4°,í

E vaporación  en la s 24 hs. 2,0 m ilím etros.

L luvia  en  las 24 h oras., .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  11 de Enero de 1859.

Barómetro 
1 en mi lime 

tros, a 0o y 
a! nivel del 

ruar.

S de la* m. 775,9  
1

Temperatu
ra en gr-vio*
centE-r-t-dos

9 ,1

Dirección 

viento,*

E. N. E.

Estado <le! cielo.

N u b es.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R A F I C A S  D E  F R A NC IA .

E stado a tm osférico  en varios p u n to s  de E uropa  y  A fr ic a  
el 5 de Enero á las ocho de la m añana.

L O C A L ID A D E S.

B a r ó m e 
tro r e d u 
cido íí o J 
v a l  n iv e l  
del  mar .

T em p er a 
tura en 

g r a d o s  
c e nt igr a • 

dos.

Dirf.cpR>n
del

vi e n to

EN T A P O  

D E L  CIELO.

D u n q u erq u e .......... 777 ,6 . S. E . . . C ubierto.
P a r ís .......................... 775,1 , 6°,0. N .N .E . Idem.
B ayona ...................... 77 2 ,9 . 3°,5. N. O .. Idem.
L v o n .......................... 7 72 ,6 . 4°.5. N. O . . Idem .
M adrid.................... 765,1 . 3°, 3 . N .N . E. N iebla.
San F ern a n d o . . . 768,2 7°,4. E. N .E. N ubes.
T urin . . .................... 769 ,4 . — 4°,5. N .N .O . Sereno.
B ru se la s.................... 7 76 ,8 . 3°,8. N .......... C ubierto.
Vi e n a . . . . . . . . .  . 770 ,3 . J°,0. N .......... Idem.
R om a .................... 768,1 . 00 N .N .E . Despejado.
F lo te n c ia ................. 768 ,7 . — 3°,0. S. . . . . Sereno.
L isb o a .................. 769 ,4 . 4°,8. N .......... Vapores.
San P eter sb u rg o . . 764 ,3 . - 1 3°,0 . O...... Sereno.
A r g e l.................. 772 /1 . 6°,6 O......

Rafael
Cubierto.

E xea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itid os en este dia por la In terv en 
c ión  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
n os y nota de precios de artícu los de c o n su m o , resu lta  
!o s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

-3.104 fanegas de trigo.
4.312 arrobas de harina de id.
6.100 lib ras de pan cocido.
8.322 arrobas de carbón.

87 vacas , qu e com ponen 39.273 lib ras de peso. 
419 c a r n e r o s , q u e hacen 9.706 lib ras de peso  
114 cerd os degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , á 52 rs. a rrob a , y  de 18 á 20 cu a r
tos libra.

Idem de ca rn ero , de 20 á 22 cu artos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arrob a , y  de 34 á 40 

cu artos libra.
Idem de cerd o , de 88 á 92 rs. arroba.
T ocino añejo , de 86 á 90 rs. arroba, y  de 32 á 34 cu a r

tos libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cu artos libra.
Idem  en  can a l, de 90 á 96 rs. arroba.
L om o, de 34 á 42 cu artos libra.
J am ón , de 106 á 1 i4  rs. arroba , y  de 42 á 51 cu artos  

libra.
A ceite, de 60 á 62 rs. arrob a , v  de 19 á 20 cu a rto s  

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arrob a , y  d e  10 á 12 cu artos cu ar

tillo .
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cu artos.

G a rb an zos, d e  32 4-42- r s . a r r o b a , y  de 10 á 16 cu artos  
libra.

J u d ía s , de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cu artos libra. 
A rr o z , de 30 á 34 rs. arroba , v  de 10 á 14 cu artos  

libra.
L entejas, de 14 á 16 rs. arro b a , y  de 6 á 7 cu artos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 55 á 59 rs. a rrob a , y  de 19 á 21 cu artos  

libra.
Patatas, de 5 á 6 1/¿ rs. arrob a , y  de 2 á 3 cu artos libra

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 % á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 37%  rs. id.

T rigo  vendido.

M i fanegas á 63 rs. 12 fanegas á 55 rs .
2 2 . .    58 8 0 . . . ' .................  63 y ,
5 0 ........................  58 7 0 . . ' . ................. 55
6 0 ........................  53 5 8 ......................... 48
2  5 ........................  5 0 ....................... 54
W   63 1 2 0 .......................  50
67   55 */¿ 6 0 ........................  54
2  6 ...........   52 2 7 ........................  5t
% ....................... 55 3 4 ........................  5 7 * /
3 & .V .................  59 3 2 ........................  56

  37 8 0 ......................... 60
48-•.....................  56...................1 4 6 ....................  57

4 2 lt -U   60 2 8 ........................  57
m ? - / .   54 - 4 0 .......................  53

  82 2 6   59
»0 ........................  55 4 0 ......................... 59
3 0 ......................... 57 2 4 ........................  53
42. 56 4 0 . . . ; . ............ 60
4 0 ................... . .  53 # 5 0 * ____ ______  54
5 8 ..........................., 5 5 % 3 6 x . . . / ; . . . .  53
9 0    55 f ~

T otal  . . . . . .  2.243 fanegas.

Q uedan por ven d er 8.564.

P recio  m á x im o ................................. 63%
Idem  m ín im o .  ............. .. . .  . ¿g
Idem  m e d io . . . .  ......................   55,58

Lo qu e se  av isa  al p ú b lico  para su  in te ligen cia . 
Madrid 11 de Enero dé 185 9 .= E 1  A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

C otización del 10 de Enero de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid a d o , p u b licad o , 42— 
25 y  15 c.; no  p u b lic a d o , 4 2 -2 0  d.; á p la z o , 4 2 -6 5 , 40, 
20 y  10 á fin del cor. v o l . ; 42-90 y  75 á .f in  del p ró x i
m o ó á vol

T ítu los del 3 por 100 d ife r id o , p u b lica d o , 30-75 y  70; 
no p u b licad o , 3 0 -8 0  d . ; á p la zo , 3 1 -0 5  y  30-75 c. á fin  
corrien te  ó á vol.

M aterial del Tesoro no preferente con  Ínteres , no p u 
b lica d o , 65-50 d.

Idem  s in  Ín teres, id ., 66-50 d.
Deuda del p ersonal, id., 1 1 -1 5  p.
A cciones de carreteras.—  E m isión  cíe 1.° de A bril de 

1850 de á 4.000 r s ., 6 p o r *100 a n u a l, id .,  9 0 -5 0  eí.
Idem de á 2.000 r s ., id .,  92*50.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem

9 0 -2 5 .
Idem  de 31 de A gosto de 1852 , de á 2.000 rs ., id ., 88 p.
Idem  de 1.° de Julio de 1 8 5 6 , de á 2.000 r s . , idem

89 p.
A ccion es de obras p ú b lica s de 1.° de Ju lio  de 1858 

ídem , 85-50 p.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por  

100 a n u a l, id ., 1 0 4 -3 0  d.
Idem del ferro -ca rr il de A lar á San tan d er, id ., 77 p. 
Idem del de B arcelona á Z aragoza, id ., 86 d.
Idem del B anco de E sp añ a , id .,  188 d. 
ídem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Juan de Al

ca ráz , i d . , 55 d.
Idem  de la A urora de E s p a ñ a , i d . , 74,

c a m b io s .

L ondres á 90 d ias feg h a , 5 0 -7 5 .
P arís á 8 d ias v i s t a , 5 -27.

P la za s  del reino.

D año. B enef. Daño. Benef.

A lb a cete . . . .  1/4 „. L u go . 7 /8  p.
A lica n te   1 /8  p. . . M álaga . 1 /4  p.
A lm e r ía . . . .  1 /2  p. M urcia   3 /8  p.
A v ila   . . . .  O ren se  7 /8  p.
Badajoz  1 p. . .  O v i e d o . . . . .  . .  1 /8
B arcelon a .. .  par p. . . P a lcn c ia _ 1 / 2  d.
B ilb ao   par p. . .  P am plona . .  1 / 2  p.
B u r g o s   par. . .  P o n tev ed ra . 7 /8  p.
C áceres  I d .  . . ¡ S a la m a n c a .. 1 /2  p.
C ádiz  1 /2  . .  San S e b a s-
C a ste llo n .................  . .  t ia n   . . 1 /4  P*
C iudad-R eal............................S a n ta n d e r .. 1 /4  p.
C órdoba  1 /4  p. . .  Santiago . . 3 /4  p. . .
C orúña. . . . .  1 d. . . S e g o v ia . . . . par. p.
C uenca   . .  . .  S e v il la   3 /8
Ge r o n a . . . ,  . . S o r ia   3 /8
Gr a n a d a . . . .  3 /4  p. . .  T a r ra g o n a .. 5 /8
G uadalajara. par. . . T e r u e l.......................
H u e lv a ......................................  T o led o ......... 37^ d .
H u esca ......................  . .  V a le n c ia .. . par p.
J a é n   3 /8  p. .. V allad olid . . 1 / 4
L e ó n . . . . . . .  1 /4  p, . .  V itoria   1 /2  p.
L érida ..................... .. . .  Zam ora. . . .  1 / 2 p.
L o g ro ñ o   3 /8  d. . . Z á r a g o z a .. .  3 /4  d.

BOLSA DE éA R IS.

Enero  11 de 1859.

Fondos fr a n -  (3  por 100,    .........  68,95.
ceses .f 4 % por 1 0 0   .................................... 96!

í 3 por 100 in te r io r   42.
E spañoles. . .  . I Idem  ext e r i or . . . . . . . . . . .  44*.

( Idem  d ife r id o .. . ....................  30.

Consolidados . . . ,    95 3 /8  á 1 /%

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Remigio Salomón, socio do numero de la Sociedad Econó

mica de Amigos del País de Valencia, Académico Correspondien
te de la Recal Academia de la Historia y de la Española de A r
queología, caballero de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica por acción de g u e rra , Secretario honorario de S% M ., Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Santander y  de Hacienda 
de la provincia &c.

Hago sa b e r, que el dia 10 del próximo venidero Enero y horo 
de las diez de la mañana se rem atarán en el local de audiencias 
de este Juzgado <M casas, 3 molinos, 356.987 varas de tierra, 
631 carros de id. De prado 278 cargas de y erb a , 887 árboles 
de castaño, roble, nogal y  avellano y 53 suelos, todo en distin
tas piezas, radicantes en el partido de IJanes, pueblos deí con
cejo de Riba de Deba, parroquias de Colombres y los M ártires 
deN oriega , por la cantidad de 400.000 rs. vn., cuyas fincas se 
rematan de conformidad y á solicitud del curador para pleitos 
de los hijos menores de D. Vicente Trueba Cosío, de su viuda 
Doña Tomasa T o rre s , y de los acreedores hipoteca) ios que resul
tan en el juicio de testamentaría á bienes del D. V icente; no sé 
admitirá postura que no cubra la tasación, y  se subastan á con
dición de pagarse la totalidad, prévia la suficiente garantía, en 
cuatro plazos, de á cuatro meses cada uno de ellos, á contar el p ri
mero desde el otorgamiento de la escritura, pagando el Ínteres dé 
4 por 100 anua!.

Quien apetezca más datos acuda al ofició del actuario.
V para que llegue á noticia del público se expide el presente 

para su inserción en la Gaceta del Gobierno.
Dado y firmado en la ciudad de Santander á 30 de Diciem

bre de 1858—-Remigio Salomón.- Por disposición ele S. S ., Ge
naro Sierra. ' >135

Por el presente y en virtud dé providencia del Sr. D. Anto
nio María de P rida , Juez dé prim era instancia del distrito d e 1 
Norte de esta capital, refrendada del Escribano de núm ero Dóft 
Carlos González de Bernedo, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de Francisco Pelayo, ve
cino de Fuencarra!, qué se ha declarado en concurso voluntario, 
para que el dia 15 do! aétiiá l, á las once de la mañaná , se pre
senten en la audiencia de S. S., sita en Cham berí, paseo de Lu- 
chana, los cuales deberán hacerlo con los documentos que legi
timen sus créditos para presentarlos em la junta que para dicho 
dia está señalada: á los qué Sé previene que si en é! feo acom pa
ñan los documentos que se han exprésado, no les seráh aóriií- 
tidos después.

' Madrid 8 de Fnero de 1859.— Remedo. 130



CÓRTES.
SENADO

PRESIDENCIA D EL  EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el di a 1 i de Enero 
de 1859.

Se abrió  á las dos y diez m in u to s, y leída el acta d e  
la a n te rio r  , fue aprobada .

Diese cu en ta  de un a  com unicación  del Sr. D \o  
tin  Díaz Camacho, excusando su  falta de asistencia  a las 
sesiones po r el m al estado de su salud,

ORDEN DEL DIA.

1 ot ación de los Sres . Senadores que , en unimi enn los indi— 
vnlnos nombrados por el Concpresu de Sres. Diputados 
han de form ar la comisión m ista que inspeccione las ope
raciones de la Deuda pública.

Procediéndose a los referidos n o m b ram ien to s , v ve
rificado el p rim er e sc ru tin io  re la tivam en te  ai prim ei 
inspector, ob tu v ie ro n  votos los señores sigu ien tes ■

Sres. Collado  .....................    43
Conde de Y elle ................................  3
M arques de Y ilu m a ........................ 2
G uillerm o M o ren o .................. ....  . o

Papeletas en b la n c o . . . . j

Total de señores votantes ................... 50

Mitad m ás u n o   ...........   26

Quedó por consiguiente  elegido p rim er inspecto r el 
Sr. Collado.

Proced iéndose á la votación pa ra  inspector secundo, 
dio el resultado que á co n tinuación  se expresa : °

Sres. M arques de Y ilum a....................  54
G arcía C am b a ..............................   \
A lvarez .......................................  1

T o ta l............................... 56

Mitad m ás u n o .   . . . . . . .  23

F u é  en  su  consecuencia  nom brado  inspector secundo  
el Sr. M arques de Y ilum a. c

P roced iéndose , por ú ltim o , al tercer nom bram ien to  
dio el e sc ru tin io  el resu ltado  sigu ien te :

Sres. G uillerm o Mo r e n o . , . . . . . . . . . . .  52
R iq u e lm e ..................    7
Col l ado. . . . . . . . . . . . . .   ..............  1

lo ta l ... . . . . . . . . . . .  60

Mitad m ás u no . ..............    3 }

Quedó por lo tan to  elegido tercer inspector el señor 
G uillerm o Moreno.

O cupando la tr ib u n a  el Sr. D uque de San C arlos le
yó un  d ic tam en  re la tivo  al proyecto de ley sobre  au 
m ento  de sueldo á los Tenientes de nav io  de la Arm ada, 
Ingenieros de la m ism a y C apitanes de a rtille ría  é in 
fan tería  de m arin a , anunciándose  acto  co n tinuo  que  so 
im p rim iría  y re p a r tir ía , y  que se seña laría  dia para, su 
discusión.

El Sr. L A R A : Pido ,1a pa labra  para  d ir ig ir  una  in te r
pelación al Sr. M inistro de la G uerra.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede S. S. anu n ciarla .
El Sr. L A R  A : Es sobre una Real o rden  d irig ida  p o r 

el referido  Sr. M inistro al C apitán  general de F ilip inas 
po r la cual se p riv a  de sus em pleos á tres Oficiales su 
b a lte rn o s de aquel e jé rc ito , y  se im pone á uno  de ellos 
u n a  pena a flic tiv a , como lo es la de ser destinado por 
(res ó cu a tro  años al regim iento  Fijo de Ceuta.

El Sr. P residen te  del C O N SEJO  DE m i n i s t r o s - 
No tengo inconvenien te  en co n testa r desde !uem> al se
ñ o r Lara.

El Sr. L A R A : C onsecuente en mis p rincip ios y en 
todo, h ice ayer una p reg u n ta  al Sr. M inistro de la G uer
ra  p a ra  qu e  S. S. estu v ie ra  preparado .

El Senado ha  oido los ju sto s m otivos de mi in te rp e 
lación. El Senado com prenden! que  la reso lución  del se
ñ o r M inistro  de la G uerra ataca los derechos v hasta la 
h o n ra  de los Oficiales del ejército .

E sta , Sres. S enadores, m> puede ser cuestión  política: 
hab lo  por una  consideración  m ás elevada, cual es la d e 
fensa del derecho y de la ju s tic ia  co n tra  la a rb itra r ie d ad  
del poder. Y toncase en ann  .o . i
p recisam ente  po rq u e  sea el Sr. O -D onnell el que se 
s ien ta  en  esos b a n co s , n o ; lo m ism o d iria  si mi m ayor 
amigo estuv iese  en idéntico  caso. *

Voy á m an ifes ta r ahora  los hechos que lian dado lu 
gar á esa Real orden.

El C apitán  genera l de F ilip inas a rrestó  á tres Oficia
les su b a lte rn o s , y m ando form arles su m ario  en av eri
guación  de la p a rle  que h u b ie ra n  tom ado en u n a  cues
tió n  que tu v ie ro n  con unos m estizos, provocados por 
ellos. No hab iendo  n in g ú n  cargo form al que hacerles, el 
Fiscal pidió (pie se sobreseyese el su m a rio , poniéndolos 
en lib e rtad , v sirv iéndoles de pena el tiem po que h a 
b ían  perm anecido a rrestad o s, con cuyo d ictam en  se con
form ó el A uditor de g u e rra ; y si b ien  el C apitán general 
lo ap ro b ó , no im p u so , sin  e m b a rg o , las penas que  pedia 
el Fiscal pa ra  ios mestizos , y condenó á los oficiales en 
u n  m es de cas tillo , que no pud ieron  cu m p lir p o r a lcan 
zarles el indu lto  por el feliz nata lic io  del P rínc ipe  de As
tu ria s .

A los cu a tro  meses de esta  fecha, cuando nádic se 
aco rdaba  de lo o cu rrid o , se recib ió  u n a  Real o rden pol
la que  p riv ab a  de sus em pleos á los tres Oficiales, 
d isponiendo qu e  á dos de ellos . procedentes de la clase 
de paisanos, se les d ieran  sus p a sa p o rte s , y que el o tro , 
que  p roced ía  de la de sarg en to s en la P e n ín su la , donde 
v o lu n ta riam en te  sentó  plaza, pasase á cu m p lir el tiem po 
de su em peño , es decir, cu atro  años que le quedaban , al 
Fijo de Ceuta; todo ebt*o por u n a  sim ple Real orden  , sin 
form ación de causa, s in  sen tenc ia  de n in g ú n  T ribunal, 
v  sin  h ab er oido al Suprem o de G uerra  y M arina.

Las Reales órdenes, las O rdenanzas generales del e jé r
cito y repetidos Reales decretos, se oponen ab iertam en te  
á que se haga así: y esas d isposiciones no están deroga
das. No he traído  aqu í el Colon n i las O rdenanzas, p o r
que casi todos ios Sres. Senadores las c o n o cen ; pero lee
ré  su c in tam en te  lo que ellas dicen.

La Real orden de 1.° de Setiem bre de 1838 dispone 
c[iie p a ra  despedir del ser vicio á cualqu ier Oficial se for
m e su m aria  en averiguación  de su  co n d u cta  , yr se rem i
ta al T rib u n a l Suprem o de G u erra  y M arina , para  que 
en  v is ta  de lo preven ido  en la Real cédula  de 12 de Fe
b re ro  de 18 t 6, proceda en ju stic ia .

La o rden  del Regente del R eino, de 19 de Agosto de 
1841, confirm a la an terio r: o tra  del m ism o, de 19 de Ju 
lio de 1842 , establece que 110 se puede p r iv a r  á n in g ú n  
Oficial del d istin tivo  , aunque  pertenezca á la ciase de 
soldados, sino  en v ir tu d  de sentencia  del T rib u n a l com 
petente.

O tra de 29 de Mayo de 1845 dispone que, como me
dida g e n e ra l , las su m arias  que se form en con tra  Oficia
les, de o rden  de los Coroneles ó Inspecto res generales, 
va  sea por las facultades que les conceden las Reales ó r
denes de 29 de Setiem bre de 1780 v 12 de Marzo de 1781, 
y la O rdenanza genera l en  los títu los 10, 16 y 17 , para 
co rreg ir á un  Oficial, por la via económ ica y g u b e rn a ti
va , ó por o tras causas , en los casos que h asta  aquí se re 
m itían  al M inisterio de la G u e rra , las d irijan  ahora al 
Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u e rra  y M arina 
p ara  que d isponga se eleven á proceso en casos de g ra 
vedad y sean juzgados en donde co rresponda , con a rre 
glo á o rd e n an z a ; y si no lo fu esen , consu lte  á S. M. la 
p rov idencia  que debe tom arse p ara  su Real resolución.

O tra o rden  del Regente (19 Agosto 1841; confirm a
an te rio i’. .

O tia  del m ism o , fecha 19 de Ju m o  de IboJ,  dispone 
que no se pueda p r iv a r  del goce del d is tin tivo  de Oficial, 
au n q u e  pertenezca á la clase de so ld ad o . sino  en v ir tu a  
de sen tenc ia  de T rib u n a l com petente.

La Real o rden de 29 de Mayo de 184o dispone a su 
vez que como m edida general se form e su m aria  a todo 
Oficial que convenga castigar por la via económ ica y g u 
b ern a tiv a , con arreglo  á la Real orden  de 11 de betiem
b re  de 1838. . .

Y en Real decreto  de 1833 , en su  p rim er articu lo  
se m anda que n in g ú n  Oficial pueda ser p rivado  de -1 
empleo sino p o r causa legalm ente probada y .senten
ciada. , .

De estas d isposiciones p odría  leer u n a  in fin id ad : pe
ro  creo qu e  sobran  las que he in d ic a d o , para  que el Se
nado so convenza de las penas tan  graves que h an  sido 
im puestas á esos tres  O ficiales, las c u a les , a u n  im pues
tas por u n  Consejo de g u e r r a . no pueden cum plirse  sin  
la ap robación  de S. M/V oido ei T rib u n a l Suprem o.

P reg u n to  ah o ra : si la sen tencia  de u n  T rib u n a l tan  
respetab le  como lo es el Consejo de g u e rra  de Oficíale;' 
generales se pasa por el tam iz del Suprem o T rib u n a l 
de G u e rra  y  M arina, ¿ e s  posible que po r una  sim ple 
fteal o rden se le q u ite  á u n  Oficial la ch arre te ra?  La o r
denanza del ejército  es m uy severa , como tienen  que ser
lo las de todos los e jé rc ito s del m undo  , así se ve que un a  
cosa m u y  lev e , que  en  o tra  c a ñ e r a  pasa desaperc ib ida , 
se castiga severam ente  por la o rd en an za : pero  al m ism o 
tiem po concede g a ran tía s  parü  qu e  n in g ú n  Jefe pueda 
abu sa r y  a tropella r á u n  Oficial. Si esa g a ran tía  se q u i -

tase . ¿qué seria  de vuestras  fajas . Sres. Generales que  
estáis sentados en  esos bancos?  Si el Gobierno tuviera  
d e rech o  de q u i ta r  á u n  Alférez la c h a r re te ra ,  ¿ n o  (cu
dr ia  tam bién el de qu i ta ros  las fajas que  lleváis ceñidas?

Esta es una cuestión muy grave,  po rque  si no se 
respetan  las leyes y los derechos adquiridos,  tal vez, con 
exposición de la vida, hornos de estar  sujetos al c a p r ic h o  
ministerial  (y vuelvo á repetir  que no me dirijo exclusi
vamente  á este Ministerio '.

Creo q ue  lo dicho es sufic iente,  y por lo tanto con
cluyo dejando sentado que pul1 una  simple Real orden, 
sin formación de c a u s a , sin sentencia  do n in g ú n  T r ib u 
nal , sin  acuerdo  de! Suprem o de Guerra  y Marina, so ha 
primado de sus empleos á tres Oficiales del ejercito de 
f i l ip in a s ,  . imponiéndose á uno  de ellos la p e n a d o  term i
n a r  su empeño en el fijo de Ceuta.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE MINISTRO?-*
Para  que  el Senado comprenda bien la cuestión a que  m 
refiere l o q u e  acaba de m anifestar  el Sr. L ara ,  fiaré re 
lación de una  de mis p r im eras  disposiciones cuando m  
1854 fui nom brado  Ministro de la Corona. Había entéri
cos un  abuso m uy  an tig u o ,  por el cual podían ir á Ul
t ram ar  los Oficiales, obteniendo u n  ascenso, o ir tam 
bién de Oficiales los paisano.-. Con esto perm anecían  .mb 
m eses ,  u n  añ o .  u n  tiempo cualqu iera :  v .p rocurándose  

.después una  certificación de en fe rm o ,  volvían á la Pe
n í n s u l a , pe r jud icando  á los que estaban debajo de ellos 
en  las escalas. En s u  cons- c u e n c ia , un o  de los p r im e 
ros decretos que  puse á la rú b r ica  de S. M dmor o(0 
que  está vigente ,  fué el en q u e ,  pa ra  co r ta r  ese abuso 
de r a í z , se previene que todo Oficial que  va va con as
censo á U ltram ar y  no permanezca allí sois años,  sea 
cu a lq u ie ra  la causa que le obligue á regresa!- á la Pe
n ín s u l a ,  inclusa  una  enferm edad,  quede  en el puesto 
que  ocupaba antes,  y  si era paisano quede de paisano.

Dada esta explicación para d es t ru ir  los a rgum entos  
del Sr. L ara .  voy á la cuestión de... los tres Oficiales, El 
expediente de estos v e n d rá :  no lo lie traído, por no leer 
u n  documento  que  echará u n  baldón sobre esos indiv i
duos;  pero teniendo que  defenderme de un  a taque duro ,  
será preciso leerlo ( y para eso he m andado buscar  el ex
pediente): no siendo mía la culpa, si su inserción en el 
Diario  de las Sesiones  causa a lgún mal á los interesados'

Dice el Sr. Lara q ue  cometieron una falta leve: pero 
señores ,  e n tra ro n  con escándalo en una  t r ib u  do indias v 
quisicron v io la r las ,  y habiéndolos apedreado, h ie ra n  
conducidos á la cárcel publica. Esto dio lugar  á una  co
m unicación del Capitán general de Filip inas, diciendo ser  
indispensable  que  sa l ie ran  de allí unos individuos que  
hab ían  echado u n  bo rron  sobre el no m b re  español. Alan 
ra  bien, señores :  si los Oficiales que van á América p ie r
den  su  destino cuando  s uelven án tes  de los seis anos 
a u n q u e  sea por enfermedad justif icada, ¿seria jus to  que lo 
conser  vasen e s t o s , que habían  dado un escándalo seme
jan te ,  echando sobre  el n om bre  español u na  m ancha  co
mo esa? No ha habido,  p u e s ,  a rb i t ra r iedad  por parte  del 
Gobierno, sino solamente  just icia.

Nada m ás tengo que decir-, sino que  el expediente 
vendrá  para  q ue  el Senado pueda  examinarlo.

El Sr. Z A R A : No creo que  por u na  Real órden p u e 
da privarse  de sus empleos á los Oficiales de! e jérc i to ."Se 
dice (jue los do que so trata cometieron un  acto escan
daloso m anchando  el nom bre  español.  ¿Por  qué  el (Pqp- 
tan  general no los sujeto  á u n  'Consejo de guerra  . f u -  
siJándolos si había m o th o  para  ello ? No hub o  tal \ ioia- 
cion . sino una  falla leve, por la cual sufrieron un  mes 
de castillo, ¿Hay derecho en nadie  para  imponer dos n e 
nas por una  misma falta ?. * 1 ’

Yenga el ex p ed ien te :  yo lo pediré  por  medio de un a  
proposición para que se nom bre  una c'omUion que in
formo al Senado sobre  un  asun to  tan grave.

No hubo  más que  una falta lev e ,  rep ito ,  sin que al 
insmíu* yo en esto trate de ofender ai Sr. Ministro de ia 
Guerra . que solo se ha referido á lo que le ha dicho el 
Capitán general  de Filipinas.  Ei hecho es une  mis aran- 
m em os quedan  en p i e .  p o rq u e  si la falta fue grave, p u 
do aquella  Autoridad formar á. esos Oficiales 'un expe
diente  y enviarlos á la Península  bajo partida  de re g is -  
tro , á fin de que  ei Suprem o Tribunal  de Guerra y  Ma
r in a  resolviese  lo que fuera insto.

Respecto á lo que S. S. dice del Real decreto, debo 
decir que  eso se comprende m uy  bien cuando ei Oficia! 
quiero .volver a su casa . poro no cuando  se le obliga á 
v o l v e r : po rque  no cometiendo n inguna  falta , y deb ién 
dose solo su vuelta á la a rb it ra r iedad  del Capfian c e n e -  
ral,  no ha debido hacerse- eso con los Oficíalos á que  me 
refiero : sino a b r i r . como fie m an ifes tado . e! oportuno  
expediente informativo.

El Sr. Prese!snte del CONSEJO DVi - " T ■
El Sr. Genera] Lara apoya sus argum entos en datos equ i
vocado.-. , pues la u'M’dadera cuestión es que hay un Real 
decreto en (pie se marcan las condiciones á mío fipn /m 
cíales benosvugtos que habiendo ido á América con as
censo, lian tenido necesidad, por enfermedad , de volver 
á España,  quedando  en la misma situación en que se e n 
con traban  al salir  de aquí.

Dice S. S. que no hubo más (pie jo que  ha tenido 
por convenien te  m anifes tar ;  y  yo debo contestar  á eso. 
que la resolución, fué tomada en v ir tud  de una com uni
cación del Capitán genere!,  cuya opinión me m erece e n 
tero c réd i to ;  no podiendo  menos de ser así m ien tras  no 
se me pruebe  lo contraído.

El Sr. L A R A : El Real decreto que S S. cita no p u e 
de aplicarse  á esos 'Oficiales, po rque  no han cometido 
n in g u n a  falta : y lo p rueba  , más que  todo , el que no 
hav  n in g u n a  mnteneia ,  n inguna  slunaria  informativa.

Si e! Capitán general no creía conveniente  ei que  es
tuv ieran  ahí,  ¿ por qué  no se les lia mandado á la Isla de 
Cuba en lugar de h aber  tomado esa de terminación?

Yo no se lo que  hub ie ra  hecho en el caso en que  
S. so fia encontrado ;  pero lo que sí puedo asegurar ,  

es que  no h u b ie ra  dado esa Real ó i den  sin consu l ta r  si- 
q u iera  al T iíb u n a í  de G uerra  y Marina.

El Sr.. P R E S ID E N T E ’- Queda term inado este inci
dente.

C O N T I N U A C I O N  D E  L A  O R D E N  D E L  D I A .

Discusión del proyecto ¡¡endiente relativo á la ley de Minas.

El Sr. LIXXÁN: El art . 74.  aprobado ayer  , se refiere 
á las pertenencias  abandonadas ;  y en  concepto de la co
misión, es necesaria  u n a  adición para com ple tar  dicho a r 
tículo, evitando así que se cometan a lgunos abusos, que 
de otra  suerte  podrían  ocurrir .  En efec to ,  puede haber  
un minero que  tenga una mina a b an d o n a d a , y q u im a  
co n se rv a r ,  no o b s ta n te ,  su propiedad , sin su je tarse  á 
las prescripc iones de la ley ; y puede ese m inero  conse
guirlo  , com prando  el terreno v cercándolo  según en ia 
fev se marca , puesto que  en el art. 10 se p rescr ibe  que  
no se puedan  hacer (a licatas en terreno  cercado sin el 
permiso del d u eñ o ,  (pie es absoluto en estos caso.''.

Para evita r  esto, la comisión , de acuerdo  con el G o 
b ierno ,  cree que debe adoptarse  la siguiente  adición: 

sSi el dueño  del terreno en que  se halla  la m ina  
abandonada  la cercase  con pared o en otra íorina, según 
el art, 10 . podrá  la mina ser denunciada  d u ra n te  10 
años ,  contados desde el dia en que  se h u b ie re  levantado 
la cerca: mas pasado este tiempo, se observará  lo que  se 
prescribe  en esta lev por disposiciones generales.»

R uego ,  pues , al Senado se s im a  ap robar  la adición 
á que  me refiero.

Hecha por el Si*. Secretario. Duque de Abran tcs ,  la 
correspondien te  pregunta ,  fué aprobada la adición al a r 
tículo 74, indicada por el Sr. L uxán .  y leuda á su vez 
por el referido Sr. Secretario.

Igualm ente  fué aprobado sin discusión el art.  53. 
n u ev am en te  redactado en  los té rm inos  que  se expresan 

continuación:
«El Gobernador d ispondrá  en seguida q ue  por  u n  

ingeniero  se practiciuen los reconoc im ien tos , y e n  su 
caso las demarcaciones.

El Ingeniero evacuara  estas diligencias den tro  del 
plazo de cua tro  m eses ,  que  podrá ei g o b e rn ad o r  provo
car  hasta  seis si ocurriesen  ’ impedimentos graves , los 
cuales se cons ignarán  por diligencia en el expediente.

Se n o t i f i c a r á  prev iam ente  al ' reg is trad o r  o investiga
dor la época del reconocimiento y demarcación de sus 
pertenenc ias ,  que  será fija y peren tor ia ,  dentro  de lími
tes que  no po d rán  exceder de ocho dias . bajo la r e s 
ponsabilidad del Ingeniero comisionado : los dueños de 
las m inas  colindantes se tendrán por avisados m ediante  
el anuncio  en el Boletín oficial .»

También fueron aprobados sin debate alguno los a r
t ículos 75 y 76.

Leído el 77 , decía a s í :
«Cuando h ay an  de establecerse altos hornos  , ó forjas 

catalanas, ó o t r a  cualquiera  oficina de beneficio que  r e 
qu iera  combustib le  de vegeta!, ó salto de  ̂ aguas,  es n e 
cesaria la autorización de! Ministerio, p rev io  expediente 
in s tru ido  por ei Gobernador . con audiencia de los i n 
teresados.  de un  ingeniero  de minas del d is tr i to ,  del In
geniero delegado ó comisionado de m ontes,  del Alcal
de de! pueblo de cuyo te rm ino  haya de sacarse el com
bust ib le  . v del Consejo provincial.

El Gobernador no podi á d i la tar  por más de seis me
ses el term ino para in s t ru ir  y rem it ir  al Ministerio el
expediente.)) _ 1 , ,

F\ Sr. IN F A N T 35: Estoy conforme con el articulo: 
ñero me nareee que  se da en él poca in tervención á los 
Ingenieros de montes, ó á los encargados de cu idar  de 
e l l o s  ’ Rábido es que el ínteres pa r t icu la r  no tiene en 
cuan ta  el general,  v que  devasta  los m ontes,  conv ir t ien -  
do en  eriales las qu e  ántes e ran  florestas, como la expe
riencia  acredita . .

I a p rov incia  de M u rc ia , tan  rica  y a b u n d an te  en a r 
bolado en o tros tiem pos, va careciendo de ese elem ento

de riqueza , y el Sr. Marques de Molins, indiv iduo de la 
co m is ió n . debe recordar,  mejor que  nádie, q ue  el a rb o 
lado que había  á las inmediaciones de los hornos que 
existen para  beneficiar' los escoriales del té rm in o  de Car
tagena ha desaparecido. Es v e rdad  que  ahora 110 se usa 
otro com bus tib le  q ue  el c arbón  mineral:  pero es después 
de haber  hecho desaparecer los m ontes que  los devas
tadores h an  podido hab er  á las manos.

Dice la comisión, simple y senc il lam ente ,  que  las 
cortas  se h a rá n  de acuerdo con el Ingeniero de iruratos 
o del Alcalde del pun to  en que se hayan  de verificar.  Yo. 
veceros,  no puedo fiar m uch o  en la inteligencia de los 
Alcaldes respecto á m ontes :  en l ad o  los Ingenieros,  sí: y 
por eso quisiera  que se les diese m ayor  participación, 
porque  ese ser ía el modo de que las cortas no fueran  lo 
que han sido siempre,  ó cási s iempre  , verdaderas talas. 
Creo. pues,  que Ja comisión «atenderá mis indicaciones.

El Sr. Marques de M O LIA S : Ya que el Sr. Infante ha 
tenido la bondad  :q u e  ahora  p u d ie ra  llamarse ga lan te
r ía ;  de n o m b ra r  mi hum ilde  persona , no he do  pesar vo 
como poco galante dejando de ? o,Restar á S. S.

Empezaré  manifestando al : . . Infante por qm m-.sía 
ahora  no fie tomad:) parte  cu eséi discusión: v va que  es
tos debates llevan u n  curse  tan paNfioo. qué pudiera  
decirse que d iscutimos en familia ' perm ítasem e c itar  u n  
suceso histórico,  que dara la razón de mi silencio.

Se estaba levantando a las inmediaciones de Madrid, 
en la falda de G uadarram a,  en te rreno  por cierto m u v  
poblado entonces de m onte  y ahora  despoblado , el mag
nífico m o n u m e n to  del Escorial ; y observóse que  u n  in 
dividuo , con trazas de estudioso, acom pañado siempre 
de un  grueso  legajo de l ibros y papeles, daba vueltas  y 
mas vueltas por el edificio. Intentóse m uchas  veces ave
r ig u ar  que  quería  decir aquel ind iv iduo ,  y n u n c a  p u 
dieron sacar de é) más que  las expresiones \ ¡Este ángulo!  
¡Q ué  ánqulo este!— Tanto siguió as í ,  que  el p ruden te  
Rey Felipe I I . de q u ien  ha dicho u n  poeta ■

"Sobre  el m onte  vecino, 
a la fábrica inmenso impulso  daba 
y al Támesis y al Sena, amenazaba.»

tuyo curiosidad de saber q ue  q u e r ía  decir con sus re p e 
tidas palabras. Llamólo á su  presenc ia ,  v b rusca  y seve
ram en te  le p re g u n tó  qué  era  ángulo.  « A n g u l o / s e ñ o r ,  
dijo el consternado  licenciado de Salamanca Ó que tal e ra ’ 
ángulo  es hab la r  do lo que  no so entiende.» Por eso no 
he hablado en esta l e y . para  mí angulosa , hasta  que  he 
sido citado por el br.  lu ía n te ,  y por corresponder gala
nam ente  á su ga lan ter ía ,  teniendo ademas en cuenta  que  
todas las ciencias , a u n  las más h o n d a s ,  t ienen u n  te r 
reno neu tra l  en el que  puede e n t r a r  el simple sentido 
común. En todas, a u n  las más elevadas, como la teolo
gía . le es dado al profano con tem pla r  su a l tu ra ,  v en la 
mineralogía y docimástica ve c la ram ente  su utilidad é  
importancia.yfie será, pues ,  permitido llevar mi óbolo de 
inteligencia á la beneficiosa m ateria  que  se discute.

Quiere el Sr. lu ían te  que  en la explotación de las m i
nas, si tuadas en  terrenos poblados de m ontes,  se dé m a
yor  in tervención á ios ingenieros encargados del fomen
to de este ra m o ,  y esto, señores ,  es m u y  razonable . Pe
ro pe rm ítam e S. S. decirle  (pac so ha dejado llevar de un  
celo extremado en esta materia , 6 ha querido que la voz 
do la comisión ((pro e le v e  d e  explicación á las leves 1 cor
robore  lo que ya está consignado en ei a r tícu lo . 'Es tab le 
ce este que no so pueda, explotar en. semejantes terrenos, 
sin  prev io  expediente ins tru ido  por el Gobernador de la 
p rov incia ,  con audiencia de los interesados,  de un Inge
niero de m inas del d is tr i to ,  del Ingeniero delegado o Co
misario de m o n te s , y , lo que es más ,  del Alcalde del 
pueblo ,  que está in teresado y es nías conocedor del ter
reno por la proximidad, y por ú l t im o,  del Gonsejo p r o -  
a i ricial. ¿ Se qu iere  más fiscalización ? ' *

Greo que la conciencia del Gobernador puede estar 
sufic ientemente  ilustrada, para d ictar  sus providencias 
sin menoscabo de los m ontes,  y ojalá baste para  con tener  
el descuaje de mondes , q u e  ¡amento como' el Seño» lu 
íante, porque  con e! so* ha esterilizado á una porción de 
p r o v in c i a s , y causado grandes perjuicios á nues t ra  
•marina.

Ea p rueba  de que no puede h ab er  m ayor túcela en 
estos terrenos,  es que el br. «ufante solo propone q u e  el 
ingeniero de moni 05: esc i’iba una  memoria.  Tengo e n te n 
dido que  es una  base del cuerpo  mis ¡no de m ontes ,  q u e  
sus individuos tienen obligación de escrib ir  una memo
ria c ircunstanc iada  del d istr ito  que les corresponde:  por 
consecuencia . eso está ya prev is to .  No obstan te ,  si S. S. 
formula de una m anera  expresa  una medida más tu te lar  
q u e j a  del a r t ícu lo ,  le será admitida. E n tre  lanío, puede 
S. S. coim ar en q u e , previsto el caso , los ingenieros 
de montos han  de da r  siempre mi d ic tam en ,  según es 
de su obligación.

El Sr. SAFANTE.:. Emú azare uqc jlcon* qj.yuEmvA >•« —A pesar vea 10 m a p O i  ¡s., ¡io fusta  Osa. in
tervención para ovRar ios males que lamentamos todos; 
y por lo laido ebpe:o que ia comisión admitirá  la adi
ción de un  adverbio: especialmente  ai Ingeniero de m on
tes : ^

El Sr. Marques de üliOLSNS » Lo comisión, ue acuerdo 
con el Sr. Ministro de Fom ento ,  no tiene inconvenien te  
en aceptar la adición de! Sr. In fan te ,  que  consiste en el 
adverbio  espacial mente.

Entiéndase  que no es p a ta  d is t inguir  al ingeniero  de 
los demas que h an  de in tur m ar .  sino para  d is t in g u ir  los 
expedientes:

El Sr, m & ñ n Z T I l i  Dov gracias á los señores de la 
comisión.

Acto con tinuo  se aprobó ei a¡-i. 77 con la modifica
ción o apresada.

Leído ei 78, decía as;
sclNcí todo ¡o que sea relativo a ios Glicinas ue benefi

cio de miuc: a le s , y no se halle de te rm inado  en este ca
pítulo, regirán  las reglas de derecho com ún aplicables a 
los d e m á s  establecimientos industr ia les ,  y se observarán  
los reglamentos y órdenes de sanidad y p o f iem .»

El Sr. I N F A N T E : Pa¡ a avilar los males que puedan  
secadme á los pobladores inmediatos donde se hallan  es
ta clase de h o r n o s , y evitar que  se en tab len  pleitos por 
la poca a ltura  de las cid meneas,  como sucede hoy en tre  
ios 'que habitan  p róximos á un  horno  establecido fuera 
de la puer ta  do Alcalá y el dueño  de este ,  podría deter
m inarse  del modo que so hace en Inglaterra, y me parece 
que también en Franc ia ,  ia a l tu ra  que han de tener las 
chimeneas.

Ruceo por tanto á los indiv iduos de la comisión que  
tomen e n  cuenta  eGas consideraciones para cuitar  Jos 
males que  fio\ están sucediendo: En Mallorca se esta t r a 
bajando m ucho  en la barri l la  a r t i f ic ia l , \ ha habido d i
ficultades en tre  los fabricantes y los propietarios de las 
haciendas inmediatas.

A eso se dirige mi observac ión ,  que no sé la fuerza 
que ten d rá ,  v s i 'm .á  bastante  á convencer á la comisión 
para  d e te rm in a r  do una \e z  la a ltu ra  que haya  de darse 
a esa clase de hornos.

El S i . EUXÁ N : La observación del Sr. Infante  es 
exacta en el fonda  : y va S. S. se ha hecho cargo de que  
las disposiciones á que  se han  referido son propias de la 
policía u rb an a .  Los regla.«reñios que de eso be ocupan 
irán  a d o p t a n d o  acerca de este pa r t icu la r  las mejoras que 
reclam en los p rogresos de ia industr ia .

En España so"sienten ya los perjuicio* de las p ro d u c 
ciones caseosas en ciertas 1 lases de industrias. En Ma
drid va se no ten ;  en su co n secu e n c ia , las Ordenanzas 
de policía u r b a n a  tom arán  en cuen ta  el estado de la 
ciencia y los ev ita ran .

El Sr. I N F A N T E : ¿No se podría  d isponer  en este a r 
tículo que se u rd en  los 1)unios?

El Sr.  Ministro d 1 ¿TOMSMTO: La pre tens ión  del 
Sr. Infante p e r te n e c e . irus que á una  ley , a los reg la 
mentos de policía u rb a n a ,  p o rque  estos sé pued en  alte
r a r  con m ás  facilidad

Respecto á los h u m o - ,  se recogen., sin necesidad de 
disposiciones legales , cuando al fabricante  le conviene
recogerlos. . . . .  ^ ,

Sin m ás discusión se a probo el a rt.  ¿8 , y sin debate 
alguno. 0 1 7 9 . 8 0 . 8 i y 82.

~ Leido el 83 . estaba concebido en  los térm inos si
guientes:

«No podra el Gobierno enajenar  ni  a d q u ir i r  m inas 
ni e sco r ia le s . s in  estar autorizado por u na  ley espe
cial.»

El Sr. I N F A N T A : Me parece que este a r ticu lo  esta 
d e  más. Es u n  mal que el Gobierno sea m inero ,  y m ucho  
mavor que  se aproveche de escoriales. Ruego, pues ,  a 
los señores de la comisión que >e mrvan bo rrar  este a r 
tículo.

Por lo que hace a cuchas de las m inas de que  esta 
en poses mu el Es i a do . como las de Linares . Falset v 
otras , convendría  qm  ce vendiesen.

VA Sr. Ministro de c o m e t o :  En ei arf. 83 se p re -  
\ Sene una ei Gobierno no pueda eea jenar  ni a d q u ir i r  m i
nas m  escoriales. Rompe cío ,1 no poder adqu ir i r ,  está con
forme ei Siu in fan te :  pero respecto á e n a je n a r ,  habría  
iueom  ementes g r : r \ :vimos si se confiase al G obierno la 
facultad de' hacerlo - tu necesidad de una ley. como 
los hubiera  habido, produciendo la perturbación en la 
re n ta ,  en la enajenación de los e.scoiiales do las ¡ninas 
de Almadén, m se h u b ie ra  verificado. Para obviar  ese 
i n e o n \e n ie n te . se ha bu ido  este artículo  á la ley.

A^eontinuacion se aprobo el arí, 83 , y s in  discusión 
a lguna lo fueron el 84. 85, 86 y 87.

Leído el 88, estaba redactado en los siguientes  té r 
minos:

( Se pagará adema? el 4 por 100 d é lo s  productos to
tales , s i n  deducción de costos de n in g u n a  clase.

»Los c o m b u s t ib le s  fósi les ,  como tam bién  la m ena  de 
h ierro ,  e s ta rán  libres del impuesto de 4 por i 00 por

espacio de 20 años , con tados desde la pub licación  d 
esta ley.»

El Sr. Conde de O T L LA FR A N C A  D E  G R IT A N : De
searía qu e  la com isión redactase el p á rra fo  p rim ero  d ees- 
fe a rtícu lo  en los térm inos sigu ien tes: «Se pagará  adem as 
u n  5 por 100 sobre el p ro d u c to  líqu ido  , ó un  3 por 100 
sobre los p roductos to ta le s , sin  deducción  de costos de 
n in g u n a  clase.»

Sabido es qu e  las com pañías m in e ra s , en  lu g ar de 
beneficios, su e len  ten e r p é rd id as ; por esto p ropongo que 
la co n trib u c ió n  recaiga sob re  el p roducto  líquido.

Ademas, esto se rv iría  de estím ulo  á las sociedades 
para  in v e r tir  sus capitales.

Ei Sr. O L IL A N : Creo que en  m in e ría , como en  to
do, debe pagarse según  las u tilidades reconocidas.

Este p rincip io  prevaleció  hace ocho m eses en  ei Se
nad o : pero el G obierno, haciéndose cargo de las dificul
tades que ofrecería  la reca u d ac ió n , ha  p ro p uesto , y  la 
com isión acep tado , el sistem a conocido, u sado  y cor
rien te  en España. R ecordare al Sr. Conde de ATI la franca 
de G aitan  que el verdadero  g rav am en  de la m in ería  está 
en el derecho de su p e rf ic ie , po rq u e  lo paga el que 
pierdo, y en  la m iner.a  son m uchísim os m ás los qu e  ga
n an  qu e  los que p ie rd en ; pero este derecho tam bién"se 
ha rebajado en el presente p royecto  hasta  poco m ás de 
u n a  tercera  parte .

El Sr. Conde de ^ IL L A F R A N C A  D E G A IT A N : Para 
ped ir la a lteración  q u e  ha oido el S e n a d o , he tenido por 
fu n dam en to  qu e  no deben  pagar co n trib u ció n  sino  los 
cap itales que p roducen .

El Sr. M inistro de FO M E N T O  : Ei objeto del sistem a 
que se p roponía  en  el p royecto  an te rio r  e ra  h ace r i»ual 
la co n trib u c ió n  sobre las m inas; pero esto no se -logra
b a , saliendo perjudicados los m inerales cuyo coste para  
ponerlos en el com ercio es m ayor. De su erte  que  el Go
b iern o  ha adoptado el sistem a a c tu a l , cuyas ven ta jas v 
cuyos inconvenien tes conoce, y no ha q uerido  su s titu ir lo  
po r otro  q u e , con los m ism os inconven ien tes , no re ú n e  
ventaja  a lguna.

Sin m ás d isensión  quedó aprobado  el art. 88, v sin  
debate  a lguno  lo fu eron  el 89 y 90. ’ ‘

Loido el art. 91, decía así:
«Los G obernadores o irán  á los Consejos p ro v in c ia 

les en todos los casos (fue dispone la p resen te  ley  , y  
siem pre que lo c rey e ren  o p o rtu n o , un ien d o  á los expe
dientes los inform es de aquellas corporaciones.

El M inisterio oirá al Consejo de Estado sobre  los 
asu n to s de m in ería  cuando  lo estim are  convenien te  v 
siem pre (pie los expedientes in stru id o s  para concesión 
de propiedad c o n tu v ie ren  oposic ión ; cu idando  de que 
los negocios co n su ltad o s, si pueden  llegar á se r co n ten 
ciosos, se inform en solam ente p o r la Sección de Fom ento 
del m ism o Consejo.»

El Sr. IN F A N T E : A unque  ya he d icho , h ab lan d o  de 
o tro s artícu los, lo que voy á rep e tir  aho ra, creo, sin  em 
bargo, deber in s is tir  en lo m ism o.

Én ia tram itación  de los expedientes no veo q u e  el 
hom bre  de ciencia tome parte  : y  desearía  saber de la 
com isión si en negocios de ta n ta 'm a g n itu d  no  cree ne
cesaria  la in te rv en c ió n  de la c iencia .

El Sr. F A S T O S  DIAZ de la com isió n ): Con m ucha 
m ás razón  que el Sr. M arques de Molins, podría yo dec ir 
que es para mí angulosa esta cuestión . Sin em bargo , a u n 
que no la en tiendo , me veo obligado á hab lar, p o r se r  co
m etido éi eHa por la m ayoría  de mi Sección, v vov á ha 
cerlo  en este a rtícu lo , que com prendo m ejor que  otros 
contestando ai Sr. General In fan te .

Al hacer S. S. la enm ienda  que ha p ro p u esto , no ha 
tenido en cuen ta  el epígrafe del capítu lo  que  estam os 
d iscu tiendo , hste  dice: De la autoridad y jurisdicción en mi
nería. A hora b ien : nada tiene que ver el conocim iento  
técnico  facu lta tivo  en m ateria  de m in ería  con la ju risd ic 
ción en m ateria  de m inería. La ley no debe ir  m ás allá 
en da r partic ipación  á los que profesan  conocim ientos 
facu lta tivos que lo que  n a tu ra l y leg ítim am en te  les co r
responda.

El In gen iero  de cu nas, ¿á q u é  está llam ado p or la lev?
A decir dónde hav m in e ra l, de qu é  m anera  se h an  áe 
hacer las labores; á o rien ta r  las m inas, á d irig ir los tra 
bajos, á ilu s tra r  al G obierno y éi los p a r t i c u l a r e s p e r o  
no á fallar sobre d e rech o s, sobre p rio rid ad  de reg istros, 
sobre térm inos de dem arcación , sobre  todos los com pli
cados asun tos qu e  se pued en  v e n tila r  en  la tram itación  
de un  expediente.

Podrá ser conven ien te  que se les llam e á i lu s tr a r á  la 
A u to ridad ; hem os pasado m u ch o s a rtícu los en  que  así se 
ha hecho: pero como a n i m i d a d , como ju risd icc ió n  , que 
es de lo que  se tra ta , ¿cóm o q u iere  el Sr. Infante que  se 
d esn a tu ra lice  la p rofesión  del In g e n ie ro 9 Y aqu í debo 
re p e tir  u n a  observación  del Sr. O livan: el s a c a rá  los In
gen ieros de sus a trib u c io n es es desp restig iarlo s tan to  co-
P/tA ¿VóGRid'íCAÓéCüJO?momeo m .mirwJ't p iñ c tm n n cu n ja  »o
las asociaciones m in e ra s , los In g en ie ro s, que son  ho m 
b re s  , p u e d e n , si no p reo cu p arse  en favor de aquel que 
les llam a , a lte ra r  al m énos la im parcia lidad  de qu e  de
ben  esta r revestidos.

Los Ingen ieros deben tener la im parcia lidad  del hom 
b re  de ciencia : no  deben saber á q u ien  pertenece  la m i
n a ,  no pueden  ten e r a u t o r i d a d  n i ju risd ic c ió n : desde el 
m om ento en que ejercen esa influencia  s e le s  perjud ica , 
po rque  los Ingenieros en  su  generalidad  se agrav ian  
cuando son llam ados á o tras cuestiones que  las c ien tí
ficas.

Estov po r consiguiente  seguro  de que  com prenderá  
el Sr. In fan te  que este p u n to  no podía h ab er pasado 
desapercibido á la com isión en su deseo á la perfección 
posib le, que  ha dado al cu erp o  de ingen ie ro s la p a rtic i
pación que es necesario  tengan en ciertos p un tos de 
ciencia , y que ha  dejado esta incólum e , som etiendo los 
conflictos^ de au to rid ad  al G obernado]’, oyendo en su  ca
so al Gonsejo p ro v in cia l, al G obierno con au d iencia  del 
Gonsejo d e 'E s ta d o , y en últim o resu ltado  á é s te ; p ara  
proteger los derechos d é lo s p a r tic u la re s , q u e  pued en  ser 
v u l n e r a d o s  p or  las decisiones del G obierno como T r ib u 
nal contení*loso-adm inistrativo.

Para n in g u n o  de estos trám ites tiene nada q u e  ver 
el cuerpo  de Ingenieros: si para  la ilu s trac ió n  p e ri
cial de a lg u n a  de testas  cuestiones, si p ara  la o rien tac ión  
de u n a  m ina , si para  la adjud icación  de u n a  porción  
cu a lq u ie ra  de e s ta ,  se necesita  su  in te rv en c ió n , e n tó n 
eos queda á salvo la facu ltad  de la A utoridad p a ra  pe- 
d ir la 'e n  cu a lq u ie r  estado del exped ien te , y en tonces será 
ju s ta ,  será út i l ,  sera  la ú n ica  que  debe adm itirse .
''El Sr. Boda pide la palabra en contra.)

El Sr. IN F A N T E ’- Nada h ab la ré  de la parcia lidad  ó 
im parcia lidad  que puede h a b er en las co rporac iones ó 
ind iv iduos á que se refiero el a rtícu lo  qu e  se está  d is
cutiendo. D iré so lo , que  tan  parcia les pu ed en  se r los 
ind iv iduos del Consejo p ro v in c ia l , que son h ijos de la 
m ism a p rov incia  en que esas operaciones se h ay an  de 
p ra c tic a r , como los Ingenieros á q u ienes ha recusado  
mi amigo el Sr. Pastor Diaz.

Estaré yo en u n  e r ro r ;  pero  en tal caso lo h a n  estado  
tam bién  o tro s, p o rque  en casos análogos al de qu e  tra ta  
este a rtícu lo  el Consejo p ro v in cia l tiene que  o ir al In g e 
niero  , v eso es p recisam ente  lo que  pido.

El Sr. r o d a :  No soy de los que desean d a r m u ch a  
in te rvención  al cuerpo  de Ingen ieros de M inas, sino  la 
ind ispensab le , p o rque  no q u iero  d esn a tu ra lizarlo  n i des
prestig iarlo , Pero en el a rtícu lo  que d iscu tim os y en  todo 
el cap ítu lo  110 se d ice , ni p o r in c id e n te , q u e  sea preciso 
que el G obernador ó el M inistro oiga al cuerpo  facu lta ti
vo; y creo qu e  en la sustanc iacion  y term in ac ió n  de esos 
expedientes gub ern a tiv o s puede  hab er casos en qu e  sea 
necesaria  su  "intervención.

En los exped ien tes de m inas h asta  su  te rm in ac ió n  
no se tra ta  sobre si yo tengo preceden te  derecho  po r la 
p rio rid ad  del reg istro  de la investigación; esto es cu es
tión de derecho, que debe ser re su e lta  s in  la in te rv e n 
ción del C uerpo facu lta tivo  de m in as ; pe ro  cuando  uh  
reg is trad o r se p resen ta  co n tra rian d o  otro reg is tro  , por-* 
que  se ha variado ei ru m b o  de un a  dem arcación  ya h e 
cha. en  este  caso, que  es m u y  frecuen te  , ¿q u ién  d irin te  
la d isp u ta 9 ¿El Consejo p rov incial, ó el de E stado? No, 
po rq u e  no son peritos: no hay  m ás qu e  el C uerpo fa c u l-  
tivo de m inas, que  decide si la dem arcación  está  hecha 
conform e á las p rev en c io n es de la ley. Por consigu ien te, 
en estos casos no solo es convenien te , sino ab so lu tam en 
te nece ario , que se oiga al Cuerpo facu ltivo ; y  cuen ta  
q u e  vo he calificado siem pre  de abuso el qu e  ha habido 
en la adm in istrac ió n , de o ir para  todos los negocios de 
m inas al cuerpo  facultativo , lo cual ha producido  m ales 
á la in d u str ia  m inera. Pero lo que ahora  p retendem os es 
(pie , cuando  o cu rra  u n a  cuestión  científica . sea necesa
riam en te  oido el Cuerpo facu lta tivo  , como g aran tía  de 
acierto. Esto, que es lo que  desea tam bién  el Sr. Infante, 
es tan ob v io ,  que ofendería  la ilu s trac ió n  del Senado si 
in s i s t i e ra  en ello; y por lo m ism o, concluyo rogándole se 
sirva ap ro b ar que en las cuestiones que  se. rocen con 
pun tos  científicos cea oido el C uerpo facu lta tivo  de m i
nas.

El Sr. FE R N A N D E Z  BAEZA (de la co m isió n ): Ex
trañ o  es que  una  persona tan  in s tru id a  en la tram itac ió n  
de toda clase de expedientes sostenga qu e  debe oirse al 
Cuerpo faculta tivo  de m inas, cuando  se tra ta  solo de las 
A utoridades qu e  han  de reso lver los exped ien tes m in e
ros. ¿Q ué es l o q u e  puede o cu rrí!  ? La queja  de uno  
con tra  otro sobre tal ó cual pu n to  re la tivo  al objeto que 
d iscu tim os: h a b rá  n a tu ra lm e n te  q u ien  conteste a esta  
q u e ja , es d ec ir , pleito. ¿Qué se n ecesita?  La p ru eb a , 
p o rq u e  la p a lab ra  del quejoso no basta. La queja  es que  
se le perjud ica  en  la dem arcación  qu e  ten ía  ya concedi
da. N ecesariam ente en lá p ru eb a  h a  de v e n ir  el ingen ie
ro á declarar. P ero , seño res , esta lev no debe ser ú n  Có
digo de procedim ientos. Si el litigio no exige m ás p ru e 

ba  que  de docum entos, la A utoridad  q tte  h av a  de fallar 
ped irá  esos docum en tos; si la p ru eb a  es de liechos lla 
m ará  te s tig o s; si los hechos se re fie ren  á p u n to s  c ientífi
cos , n a tu ra lm e n te  h a n  de se r  oidos los fa c u lta tiv o s , los 
ho m b res de la c iencia . No h a y  necesidad  de decirlo .

Yo ruego  al Sr. Roda considere  q u e  en  estos casos to
do lo que  no  es necesario  es u n  m a l , porque con ello no 
se hace m ás c^ue i r ro g a r  p e rju ic io s á los in te resados, con 
dilaciones inú tiles . Jam as se debe estab lecer por reg la  
g en era l el q u e  se oiga á aquellos cuyo  p a recer solo es 
necesario  en casos especiales , y p recisam ente  en  esos ca 
sos los m ism os in teresados lo p id e n ; adem as de qu e  ei 
deseo de S. S. está  satisfecho en o tros a rtícu lo s de la ley.

El Sr. R O D A : A quí no se tra ta  de u n  expedien te  con
tencioso , en  qu e  las p a rte s  pued en  p ro p o n er lo qu e  ju z 
guen conv en ien te  á su  d e rec h o , y  por consigu ien te, que 
se oiga á los C uerpos facu lta tivos; sino  de u n  expediente 
g u b e rn a tiv o , y entonces los in te resados no  se e n cu en 
tra n  ya en  este caso. Yo creo  m u y  b ien  q u e  el actual 
Sr. M inistro  de Fom ento o irá  á los h om bres de la c iencia  
cuando  sea n e c e sa r io : pero  podrá  h a b e r  o tro s  q u e  c rean  
poder reso lver sin  o ir á nad ie  , causando  los p erju ic ios 
q u e  n a tu ra lm e n te  pueden  re su lta r . Juzgo, p u es, q u e  eso 
debe co n signarse  de u n a  m an e ra  ob lig a to ria , tan to  m ás, 
cu an to  qu e  en ello no so perjudico  en nada la redacción  
de la ley.

El S r. M inistro  de F O M E N T O : S. S. no  se ha hecho 
cargo, s in  duda, de lo que dice el a r t. 38, en  el cual se 
consigna lo q u e  S. S. desea. Sabido es que desde qu e  se 
form a el expedien te  de dem arcación, en el cual po r p re 
cisión  tiene q u e  in te rv e n ir  el Ingeniero , hasta  que  sube  
al M in isterio , tiene lu g ar esa aud iencia  de la p a rte  fa
cu lta tiv a  : y  que  d esp u és, án tes de reso lv er el M inistro, 
tiene qu e  o ir á la ju n ta  facu lta tiva  de m inas, si se tra ta  
de u n  p u n to  peric ia l. Yea, pues, S. S. cómo ha  padecido 
u n a  notable equivocación.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Creo que  después de 
haberse  dem ostrado qu e  los déseos de S. S. están  consig
nados en  la ley para los casos en  qu e  debe ten e r cab ida 
ese d ic tam en  p e ric ia l, S. S. se convencerá  de que no es 
necesaria  su  adición.

El Sr. R O D A : Yo creo que la equ ivocac ión  está en  
el Sr. M inistro  y en el Sr. Fernandez  Baeza. En el cap í
tu lo  á qu e  este  a r tícu lo  co rresponde  se tra ta  caba lm en
te de la su s tan c iac io n  de los expedien tes en  la via g u 
b e rn a tiv a  , y no h ay  en todo él u n a  sola p a lab ra  re la ti
va á qu e  se oiga al Cuerpo facu lta tivo . Verdad es que  e l 
a r t. 38 hab la  de esto, p e ro  no de u n a  m anera  p recep ti-  
tiv a , pues se deja al a rb itr io  del M inistro; y yo creo  que  
lo q u e  es ú til y co n v en ien te  debe co n sig n arse  expresa
m en te  en la ley , en vez de dejarla  al a rb itr io  de nád ie . 
Po r eso insisto  en  que  se consigne q u e  cu an d o  se roce 
con el a su n to  a lg u n a  cuestión  p e ric ia l, se oiga á la ju n ta  
facu lta tiva .

El Sr. p a s t o D IA Z: Será m u y  breve. Lo q u e  el 
Sr. Roda desea se halla  ya consignado  en a rtícu lo s  a n te 
r io re s : y en efecto, tan to  en  el que ha indicado el señ o r 
M inistro de Fom ento , como en los a rtícu lo s 3 1 , 32 y  33, 
puede h a lla r  el Sr. Roda contestación á su s observacio
nes. ¿Por q u é , p u es, lia de desear S. S. q u e  se rep ita  en 
esto a rtícu lo  lo dicho ya an te rio rm en te?  ¿No le b asta  qu e  
se hallo consignado en cinco ó seis a rtícu lo s?  L o s -a r
tículos 30 y 31 do la ley v igente hab lan  de la m an era  de 
in s tru irse  los ex ped ien tes, y dicen así: {S. S. los leyó.)

¿No estuvim os d iscu tiendo  toda la ta rd e  de ayer so
bre  la posib ilidad ó im posibilidad de que  p u ed an  ir  los 
Ingen ieros á re g is tra r  las m inas y demas operaciones que 
exigen esta clase de expedientes? ¿No se contó  para todo 
con la in te rv en c ió n  peric ia l?  ¿Pues á qué  rep e tir lo  ahora?

El Sr. H ü E T ; Es ya m u y  tarde y 110 q u ie ro  m olestar 
al Senado. Sin e m b a rg o , algo hem os adelantado los que  
im pugnam os el a r tíc u lo , pues a u n  cuando  no consiga
m os v e r consignada en  él la obligación de o ir á la Ju n ta  
consu ltiva , podrá se rv ir  esta d iscusión p a ra  exp licar su  
e s p í r i tu , puesto  que si no  se acep tan  n u e s tra s  ind ica
ciones no es po r c ree rlas  desatend ib les, sino  po r supo
ner que lo qu e  deseam os está ya consignado en  o tros a r 
tícu los de la ley. Y á propósito  de a lguno  de ellos que ha  
citado el Sr. Baeza, debo decir que ia p a lab ra  puramente 
en que S. S. ha insistido  tan to , es un a  cosa qu e  está de 
m ás, ó si s irv e  de a lgo , será  p a ra  in d u c ir  á e rro r.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : Repito lo que  Re d i 
cho ántes. No es potestativo  en  el M inistro  de Fom ento 
ei o ir ó dejar de o ir al C uerpo su p erio r facu lta tivo  de 
m inas; es p recep tiv o , pu es no  se dice en el a rtícu lo  po
drá o ir , sino oirá. E s, p u es, cosa fuera  de cuestión. Por 
lo dem as, en el cap ítu lo  q u e  se está d iscu tiendo  se tra ta  
de la ju risd ic c ió n , y p recisam en te  110 la e jercen  los In 
gen ieros de m inas: el a rtícu lo  hab la  solo do las A utori
dades que  tienen in te rv en c ió n  en  esta clase de negocios.

El Sr. R O D A : Sien to  ten er que in s is tir  en  lo que  ya
rw ? te l* n u im o  c U r^ i .n u o
q ueda  d ecid ir si es m as conv en ien te  de jar al a rb itr io  de 
u n  M inistro  hacer la co nsu lta , ó co n sig n ar ex p resam en 
te qu e  es n ecesaria .

Ei Sr. M inistro  de F O M E N T O  : Es dec ir, que el se= 
ño r Roda q u ie re  que  en todos los casos sea oida la Ju n 
ta co n su ltiva  de m in a s , y  que  hay a  ese trám ite  m ás. 
Una de dos: ó hay  qu e  o írla  so b re  todos los p u n to s , ó 
si se dice q u e  en  los p eric ia les se la oiga y  en  los no  pe
ric ia les  n o , tiene qu e  d ecid irlo  el M inistro.

El Sr. R O D A : No he d icho en todos los casos, sino 
cu an d o  se v e n tilen  cuestiones p eric ia les .

Sin m ás d ebate , quedó  ap robado  el a rt. 91.
El Sr. p R E S ID E N T E : H abiendo pasado las horas de 

reg lam ento , se susp en d e  esta  d iscusión  , qu e  c o n tin u a rá  
m a ñ a n a , d iscu tiéndose  d esp u és, si h u b iese  tiem po, el 
d ic tam en  re la tiv o  á la fuerza p e rm an en te  del ejército .

Se levan ta  la sesión.
E ran  las c inco y  cu arto .

C O N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1 1 de Enero 
de 1859.

A bierta  á las dos y m e d ia , se levó el acta de la an 
te rio r v quedó  aprobada.

Se dió c u en ta  de los n o m bram ien tos hechos p o r las 
secciones en  la  re u n ió n  de ayer.

Ju ra ro n  y tom aron  asien to  los S res. C ab allero , Ló
pez Ballesteros (D. Rafael) y M elgarejo.

Interpelación del Sr. Ribo.

El Sr. R IB O : A nuncio  u n a  in te rp e lac ió n  al G obierno 
sobre  la falta de cu m p lim ien to  da la ley  de D esam orti
zación en  la p a rte  en  que se m andó e n tre g a r  al clero  las 
inscripc iones in tra sfe rib le s  po r los b ien es de q u e  se h a 
b ía  incau tado  el Estado. Las consecuencias de esta  falta 
h an  sido tan  lam en tab les , q u e  a lgunos ind iv iduos del 
clero h a b ría n  perecido de h a m b re , á no  se r p o r la c a r i
dad pública .

Se leyó la s igu ien te

Proposición de ley del Sr. Montesino.

«El C ongreso  aprobó  en la leg isla tu ra  a n te r io r  u n  
provecto  de ley au m en tan d o  la su b v en c ió n  del fe rro 
c arril de E strem ad u ra .

«Habiendo pasado al Senado, y  em itidose el o p o rtu n o  
d ic tam en  p o r la com isión q u e  se n o m b ró  al e fec to , se 
c e r r ó la  leg is la tu ra , d iso lv iéndose después el Congreso, 
por cuyo  m otivo no  pudo  se r  aprobado. .

»La im portancia  ue esta  l in e a , decretada po r las t ó r -  
tes C onstituyen tes en  la ley de 14 de Ju n io  de 1856 , no 
necesita  encarecerse. La necesidad de a u m e n ta r  la su b 
vención está u n iv ersa lm en te  reconocida.

»Por estas r a z o n e s , q u e  se a m p lia rá n  en  la d iscusión , 
los D iputados que  su sc rib e n  tien en  la h o n ra  de som eter 
á la deliberac ión  del C ongreso , el s ig u ién te

Proyecto de ley .

A rtícu lo  !.° »E1 E stado au x ilia rá  con u n a  su b v en c ió n
en  m etálico de 360.000 rs . p o r k ilóm etro  la co n stru cc ió n  
del fe rro -c a rril q u e , p a rtien d o  de A lcázar de San Jnán  y 
pasando  po r M anzanares, Daim iel, A lm agro , C iu d ad - 
Real v  M érid a , te rm in e  en  Badajoz. ' ,

Art 2 0 »El G obierno p o d rá  a n u n c ia r  la subasta  por 
secciones, seña lando  á cada u n a  la subv en c ió n  qu e  con
sidere  ju s ta  y co n v en ien te  , d en tro  de los lím ites fijados
en él a rt. 1 G .

A rt. 3 .° »Se concede la m ism a su b v e n c ió n , y se su 
b astará  desde luego , la sección de M érida á CácereS y 
A le o n e ta r , como p a rte  de la g ra n  línea de com unicación  
que  de A ndalucía, p o r E x trem ad u ra , se d irige  á Castilla.

Art. 4.° »E1 G obierno h a rá  e s tu d ia r  , á la m ayor b re 
vedad p o sib le , la sección co m p ren d id a  e n tre  M érida y

Art! 5.° »Q uedan su b s is te n tes  las leyes de 14 de Ju 
nio  de 1856 y  22 de Ju lio  dé 1857 , en  cu an to  no  e s ten  
derogadas po r la p resén te .

«Palacio del C ongreso 9 de E7neró de 1̂ 9- ^ G ip n a n  
Segundo M ontesino =^E1 Condé de la C án ad a .^ B arto lo - 
m é Rom ero L e a l.^ E u lo g io  F lo ren tin o  S a n z .^ A n to m o  
Lopéz de Letona.é=PedFo Cam pos de O rc lla n a .^ á  ícente

B aiE T sr. M Ó N T E á n ío :  Pocas p a la b ras  se rán  n e c e sa -  

rea  que  ha de u n irn o s  con P o rtu g a l, v  p oner en  com u



nicaeUm el O céanu  co a  el M edi ter ráneo  , a t ra v e sa n d o  las 
rilas feraces co m arca s  de n u e s t ro  suelo . Las Oórtos C ons
t i tu y e n te s  a u to r iz a ro n  esta  línea , conced iéndo la  como 
su b v e n c ió n  210.000 rs . por  k i ló m e t ro :  'pero n ad ie  se ha 
p re s e n ta d o  á p e d i r l a ,  lo cual p r u e b a  q u e  esa s u b v e n 
ción es corta-ima. F u  la leg is la tu ra  pasada el Congreso 
la elevo a 310.000 r s . ; pero  el S en ad o ,  por  falta de t i e m 
p o ,  no p ud o  ap ro b ar ía .  Por eso n o so t ro s  r e p ro d u c im o s  
h o y  el p royecto  p resen tado  con este  objeto  en  la an te r io r  
le g is la tu ra ;  y si b ien  el Gobierno  110 lo conoce en sus  
d e ta l les ,  en  globo lo co n oc e ,  y está co n fo rm e con el a u 
m en to  de la s u b v e n c ió n .

Yo creo  por tanto  que. las Cortes lo to m a r á n  en  c o n 
s iderac ión .

Consu l tado  ol C ongreso ,  fuá tomado en cons ide rac ión  
y  pasó  á las secciones.

orden n ía  m.\.
Acta de M eJinasidonia.

Se leyó el d ic tam en  d é l a  co m is ió n ,  p r o p o n i é n d o s e  
p id a  al Gobie rim el acta de Medinasidonia.

El Sr.  E O M m o  ¿ M í a :  Dias pasados e n t r e g u é  á la 
m esa  la sol ic i tud  de un e lec tor de M edinasidunia.  pa ra  
q u e  se tom en  la- m ed id as  conven ien te s  i íin de resol
v e r  el conSÍido en  q u e  se e n c u e n t r a n  los d is t r i to s  c u a n 
do los Diputados electos no  so p re s e n ta n  aqu í  p id iendo  
su ad m is ió n .  La comis ión c ree  h ab e r  resuel to  la d if icul
tad  p ro po n ien do  q u e  se p ida el acta al G ob ie rn o :  p ero  
s i l o s  Diputados  e i cotos t ienen  obl igación  moral y legal 
de p re s e n ta r s e  a q u í , ¿no hem os  de poder obligarles" á 
t r a e r  los d oc um e n tos  q u e  ju s t i f iq u en  su ap ti tud  ? Por eso 
el d ic ta m e n  de la comisión no me satisface.

Sabido es q u e ,  según  los p r in c ip io s  del d e re ch o  co
m ú n .e s tá  p erm i t id o  lo q u e  la ley t e rm in a n te m e n te  no p ro 
híbe. Vo creo, por tanto, q ue  se podría  d i r ig i r  por la m e
sa de i Congreso  a los D iputados electos q u e  no  h an  p r e 
s en tad o  los d oc u m e n to s  just if ica t ivos  de su a p t i tu d  le
g a l ,  u n a  c o m u nica c ió n  ind icándo les  la conven ien c ia  de 
q u e  lo v er i f icasen  in m ed ia tam en te .  Yo * reo q u e  esa in 
d icac ión  b a s ta r ía ,  y n ie g o  á la comisión q u e  adm ita  es
ta  ad ic ión  á su d ic tam en.

El Sr. La com is ión  ha creído  q ue  lo ú n i 
co q u e  podia h ac e r  por ahora  es p ed i r  al Gobierno  el tes
t im on io  del acta. G uando  esa ac ta  v e n g a ,  la comisión la 
ex a m in a rá  y después  p ro p o n d rá  lo co n ven ien te  al C o n 
greso. Si el ac ta  fuese n u la ,  no  h ab r ía  necesidad de exa
m in a r  d oc um e n tos  de*ap li lud  legal. La ind icac ión  de la 
co n ven ien c ia  de v e n i r  aqu í  me parece excusada. El in te
resado  lo cree sin  d u d a  co n v e n ie n te ,  para  s i n o ,  venir .  
P o r  lo dem as  está co n fo rm e la comisión en  q u e  debe 
a d o p ta rse  u n a  m edida genera l  p a ra  estos casos.

El Si*. R O M E R O  X.SAZ.: Vendrá (‘1 acta y se d isc u 
t i rá  ; pero  no  se reso lverá  la cues t ión  si el D iputado  elec
to no  en v ia  los d o c u m e n to s  re la t ivos  á su  ap ti tud .  De! 
m odo  q u e  h e  p ro pu es to  se resolv ía la cuestión  desde 
luego.

El Sr. M O M E E S  : La com is ión  no  p ue de  ex p on e r  al 
Congreso á u n  desaire. La comisión p ro p o n d rá  u n  p ro 
yecto  de ley sob re  el p a r t i c u la r  en  ocasión o po r tun a .

Sin  m ás  d iscusión q uedó  ap ro b ad o  el d ic tam en .
Acta de San to  Domingo de la Calzada.

Se levo el d i c t a m e n , p roponiendo  se p ida al Gobier
no  el ac ta  de San to  Dom ingo  de la Calzada, v q uedó  a p ro 
bad o  sin  d iscusión.

-i r ía  de Loja.
Leido el d i c t a m e n , en  q u e  se p ro po n ía  la an u la c ió n  

del ac ta  de Loja, y q u e  se pasara  al Gobierno el tanto  de 
c u lp a  re su l tan te  c o n tra  la mesa de la sección de íi lo ra, 
dijo

El Sr. v e l o  : Me h a  llamado s o b re m a n era  la a ten 
c ión  que  la com is ión  se h ay a  lijado en la p ro v in c ia  de 
G ranada  p a ra  d a r  m u e s t ra s  de severidad. Esta acta no  
p ue de  a n u la r s e  á no  fa ltar co m p le tam e n te  á la ley v  á la 
j u r i s p ru d e n c ia  es tablecida en o tra s  ocasiones p o r  la co
m is ió n  misma. Dice la comisión q u e  en  u n a  sección ha  
h ab id o  12 in d iv iduos  inc lu idos  en  la li sta como votan tes ,  
y  q u e  seg ún  ju s t if icac ión  p re sen ta da  por el cand id a to  
vencido , no  h an  ido á votar .  Pero como el candida to  ven 
ced or  ha tenido 33 votos de m ayoría  , a u n  dado el caso 
de q u e  se ad m i tan  las .justificaciones de q u e  se hace  m é 
r i t o ,  y a u n q u e  se le d esc u e n te n  esos 12 votos, todavía 
le q u e d a  n ú m e ro  sufic ien te  p a ra  tene r  derech o  á s e n ta r 
se e n t r e  nosotros.  Es v erdad  q u e  la mesa de Iilo ra no  
e s ta b a  in te rv en id a  ; pero  hab ía  allí pe rsonas  de categoría  
y  m o ra l id ad  q u e  n o  rec lam aron .  S o lam ente  cu a nd o  el 
c a n d id a to  vencido vio q u e  no era  elegido , p re sen tó  su 
p rotesta .  Las A uto r id ad es  no  han  hecho  en  Loja vio len  
cia a lg u n a ,  n i h a n  cometido acto n in g u n o  de C o a cc ió n ;  
m á s  s im p a t í a s  t e n í a n  co n  el c a n d id a t o  vencido  q u e  con 
el \ e n c e d o r ,  en  caso  de q u e  h u b ie ra n  t ra tado  de fa v o r e c e r  ú a lg u n o .

Dice la com is ión  q u e  el cand id a to  vencido  ha p r o b a 
do la c o a r ta d a :  ¿ q u é  coar tada  n i  q u é  p r u e b a  es esa? 
Si la com is ión  , cu a n d o  yo lio p resen tado  esa ac ta  , p o r  
en c a rg o  de mi am igo  el Diputado electo D. Luis Dávila, 
m e  h ub ie se  m an ifes tado  q u e  creia p ro b a d a  la c o a r ta d a '  
com o h u b ie ra  deb ido  h a c e r lo ,  ya h u b ie r a n  ven ido  aq u í  
just if icaciones  q u e  d e s t ru y e s e n  esas p ru eb as .  Yo, señ o 
r e s ,  m e  ad m iré  de q u e  esa  acta  se* dec larase  ’ g rav e  
c u a n d o  o tras  , q u e  yo creo  m ás  g rav es  todavía , rio h an  
m erec ido  esta calificación ; pero  se me dijo q u e  esto 110 
e ra  d ec la ra r la  n u la .  Solo hace  dos d ias  conocí q u e  se t r a 
taba  de an u la r la :  se la hab ia  llevado u n  in d iv idu o  p ara  
e s tu d ia r la  , y á las dos  de la ta rde  se le env ió  á b u s c a r  
el ex p ed ie n te  , p o r q u e  se dijo q u e  e ra  u rg en te  p re s e n 
ta rlo . Si se m e h u b ie ra n  expues to  con t iempo los f u n d a 
m en to s  en q u e  se apoya la com is ión ,  yo , como en carg a  
do p o r  el candida to  de p re s e n ta r  su acta  , h a b r ía  hecho  
v e n i r  d oc u m e n to s  q u e  h u b ie ra n  d es t ru id o  los p r e s e n ta 
dos p o r  el can d id a to  vencido.

G ro o ,  p u e s ,  q u e  el Congreso  debe ap ro b a r  esta, ac ta ,  
y  ad m i t i r  D iputado  al Sr. D. Luis Dávila.

El Sr. V A Z Q U E Z : Yo no he pedido la p a labra  s ino  
p a ra  co n te s ta r  á u n a  in s in u a c ió n  del Si . Velo. S. S. ha 
d icho  que  las in fluencias  de las Autor idades  de G ranada  
h a n  es tado  en  favor del cand ida to  v en c id o .....

El Si*. _USLQ : Yo no he d icho  q u e  las A u to r id ad es  do 
G ra na da  hayan  infinido en  co n t ra  del Sr. D áv i la ,  s ino  
q u e  en  todo caso h a b r ía n  tenido m ás  s im patías  p o r  el 
cand id a to  vencido.

El Sr. SA N Z : S e ñ o re s ,  a lg u n a  vez es te  banco  ha co
m enzado  á p areoerm o  á m i ,  no u n  b an co  del Congreso, 
s ino  u n  b an qu i l lo  de acusados. Por eso , y o .  Diputado 
n u e v o  , manifes té  á todos en  la p r im e ra  r e u n ió n  p re p a 
ra to r ia  q u e  110 serv ia  p a ra  esta c o m is ió n ,  y  roguó  q u e  
se m e ex im iese  de sem ejan te  encargo. Llegó la re u n ió n  
de la T r in id a d ,  y después  q u e  el Sr. Alonso M artínez 
dijo q u e  no  q u e r ía  p e r te n e c e r  á la com is ión  de Actas, 
añ ad í  q u e  yo tampoco. Me v o ta ro n ,  s in  e m b a r g o ,  y  yo 
m e q u e d é  en es ta comisión. Las a m a rg u ra s  q u e  esfov 
p as a n d o  son  infini tas : la comisión de Actas es el peto  de 
a n te  q u e  h a y  en  las salas de a r m a s , don de  se en s a y a n  
los esg r im adores  p a ra  p ro b a r  los floretes. Oigo todos “los 
d ias  q u e  la com is ión  de ac tas  es p a rc ia l ,  es in ju s t a ;  vo 
rechazo  es tas  acu sac io n es ;  si a lgu n a  com is ión  de Actas 
h a  hab id o  j u s t a  é im p a r c i a l , yo asp iro  á q u e  la p resen
te se co loque e n tre  las p r im eras .

S eñores ,  la g rav ed ad  de las ac tas  ha p roced ido  casi 
s iem pre ,  no del ac ta  m ism a , s ino  de la im p o r tanc ia  de 
los candida tos  que  h a n  luchado . Yo he declarado  el ac ta  
de F rech il la  y  la do Toledo ám b as  g r a v e s : pero  no las 
h e  cre ído  n u la s ;  y  por  esas actas se h a n  hecho  cargos 
á la comisión. El ac ta  de Loja, en  q u e  apa rece  v en cedo r  
el Sr. Dávila y  vencido  el Sr. Marfori, deb ia  ser  u n  ac ta  
de bata lla. Yo, es tand o  el Si*. Velo de lan te ,  y  em pezando  
la comisión á leer el ac ta ,  d ije ,  al leer las jus t if icaciones  
p re sen ta da s :  «Esa ac ta  es nula.»  El Sr. Velo, p o r  am is 
ta d ,  es taba  in te re sado  en  favor del Sr. D áv ila ,  y  debió 
s e n t i r  estas p a la b ras ;  pero  en  el acta de Loja h a rú v o tad o  
los m u e r to s ,  los en fe rm o s  v  los ausen tes :  ¿ v  q u é  colegio 
e lec toral de la rv as ,  de espectros  v de v a m p iro s  podia 
t r a e r  aqu í  s u  D ip u ta d o ?

Dice el Sr. Velo q u e  a ú n  res tados  los n o m b re s  de los 
m u e r to s ,  enfe rm os y ausen tes ,  q u e d a  con  m ay o r ía  el se
ñ o r  Dávila. Sin  em b arg o ,  la m esa  no  es taba  in te rv en id a ;  
es ta  mesa no in te rv en id a  es sospechosa en  su  o rigen  
todo lo q u e  procede  de e l la ,  u n a  vez p ro b a d a  la fa lsedad 
de g ra n  p ar te  de la vo tac ión ,  p u e d e  sospecharse  q ue  todo 
es  falso. Yo no conozco al Sr. D á v i l a , n i  tam poco  al  se
ñ o r  Marfori.  He sido y  soy  ad v ersa r io  polít ico  de es te  ú l 
t im o ,  pero  en  la com is ión  de Actas no  m e  considero  sino 
como in d iv idu o  de u n  ju r a d o  im parcia l .

Ya q ue  es toy  en pié, d iré  a lg u n as  p a la b ras  que  110 sé 
si s e rá n  m u y  o po r tun as .  Aquí se ha hab lado  co n s tan te 
m e n te  de u n a  cosa, q u e  en  m i op in ión  está  m al definida. 
Todos los dias se h a  d icho  q u e  la u n ió n  l ibera l  es u n  
n u e v o  p ar t ido  fo rm ado de ind iv idu o s  p ro ced en tes  del 
ca m po  progresis ta  y del cam po  moderado . Yo p ro tes to  
co n t ra  eso; yo tengo que  d ec la ra r  que  la u n ió n  l ibe ra l  
n o  se r ia  la u n ió n  l i b e ra l .....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. D ip u tad o ,  se tra ía  del ac ta  d e  Loja.
El Sr. SA N Z : Me teinia es ta  i n t e r r u p c i ó n , y  m e l im i

to ,  en  co n c lu s ió n ,  á ro g a r  al Congreso q u e  a p ru e b e  el 
dic-támen xjue se d iscute.

El Sr. v e l o : Mi amigo el Sr. Sanz solo h a  d icho  q u e  
h a b ie n d o  votado au sen te s  es de s u p o n e r  q u e  h a y a  h a 
b ido  o tras  ilegal idades. Si las h u b ie ra  h a b id o ,  v e n d r ía n  
a lú  just if icadas, y p o r  m eras  s u p o s ic io n e s 'n o  debería  la 
com is ión  e m i ta  ju ic io  tan  severo. El Sr.  Dáv ila ,  m i am i
go ,  tierío en  Loja u n a  in f luenc ia  legítima y  n a t u r a l ;  paga 
e n  el d istr i to  1.000 d u ro s  de c o n t r ib u c ió n ;  y  no  solo no

se protestó  su  elección en  el acto de \ e r i í i c a r s e ,  s ino que 
la p ro tes ta  se h izo  en la cabeza del dis trito.

El Sr. SA N Z En m i o p in ión ,  los vicios de q ue  adolece 
el acta b as tan  p ara  invalida r la .  No se diga que  la m ay o r ía  
ex c luve  de sil seno á todos los q u e  ap a recen  como en e
migos suyos ;  y téngase p resen te  q u e  no hace  tanto  daño  
aq u í  el o rad o r  m ás  g ran d e  dad m u n d o ,  como hace fuera 
u n  o rad o r  m ed iano  exc lu ido  p or  u n a  ilegal idad. La co
mis ión  no ha tenido  en  c u e n ta  p a ra  nada  las personas;  
ha m irado  á la ju s t ic ia .

El Sr. POZÓ: Suplico  al Congreso que  me d ispense  
las faifas q u e  p u d ie re  com eter  al u sa r  de la p a labra  por 
p r im e ra  vez. Las u l t im as  q ue  he  oído al s eñ or  ind iv idu o  
de la comis ión me han  obligado á levan ta rm e . El Consejo  
q ue  da S. S. á la m ay o ría  y ai G ob ie rn o  es aceptable: pero  
la m ayoría  al d a r  su voto, debe  te n e r  p resen tes  los m é r i 
tos del ac ta ,  y solo esos m éritos .  Yo me a tengo  s iem p re  
al t r ib u n a l  de la con c ien c ia :  110 m iro  las p erso n a s ,  m iro  
ios hechos: y cu a n d o  digo sí o 110, es , no por efecto de 
motivos p e rs o n a le s ,  s ino  por lo q u e  la co n c ien c ia  me 
dieta.

Las razo nes  q u e  ha  dado el Sr. Velo me h an  p a re c i 
do  fuer tes: es ta ba  e s p e ra n d o  q u e  la com is ión  las d esva
neciese ; p e ro  el s e ñ o r  in d iv id u o  de la com is ión  q u e  ha 
hab lado  no ha hecho  más q u e  lam en ta rse  ju s t a m e n te  
de su  posición , v fu n d a r  la ilegalidad de las actas  en  la 
no in te rv en c ión  de la mesa. ¿E s  ilegal u n a  m esa  p o rq u e  
la co m p o n g a n  in d iv idu o s  de u n  solo color ? Si no  es ile
gal ,  si la m esa  es el re su l tad o  de la votac ión  , si su  e lec
ción fué b ien  h ec h a  , las razo nes  del Sr. Velo q u e d a n  
en  p k ‘. 4 o ,  s e ñ o r e s ,  soy de la m a y o r í a ;  profeso los 
p r in c ip ios  l ibe ra les  y c o n s t i tu c io n a l e s ; y  como el Go
b ie rn o  los ha p ro c la m ad o ,  le a p o y o ;  p ero  al em i t i r  mi 
v o to ,  no consu lto  m ás  q u e  mi conc ienc ia  , ju e z  in a p e 
lable. Votaré , p ues  , c o n tra  el d ic tam e n  de la comisión, 
y p re s c in d o  ab s o lu ta m e n te  de las personas  q u e  U su ran  
en  el acta .

El Sr. M O N A R ES : La com is ión  c u e n ta  desde a h o ra  
con  el voto del Sr. Tozo ; p u e s  ape lando  á su conciencia ,  
lia Hará desvanecidas  las eludas q u e  se le ofrecen. E 11 la 
sección de íi lo ra , mesa no in te rv en id a ,  han  re su l tad o  
votando  de i 2 á i í e l e c to re s ,  de los cuales  dos e r a n  d i
fun tos  y los (lemas es ta ba n  en fe rm o s  ó ausen tes .  Esto 
r e su l ta  just if icado  en  el acta ; y al c o m en z a r  á leer la 
exposición  del Sr. Mailori  , a lg u n o s  in d iv iduos  de la co
mis ión  se le v a n ta ro n  y d ijeron: «Si esos hechos son  c i e r 
tos, el ac ta  es nula .»  E ra  la h o ra  a v a n z ad a ;  era p rec iso  
e x a m in a r  los hechos, y  u n  Sr. Diputado se llevó el ac ta  
p a ra  ex am ina r los .  Este Sr. D iputado  no p ud o  hac e r  ese 
ex a m e n  ; devolvió  el acta, la com is ión  la ana lizó ,  y e n 
co n tró  b as tan te  ju st if icados  los hechos  alegados. La co
m is ió n ,  p o r  m á s  q u e  h a y a  sido m al ju z g a d a ,  n o  p o r  el 
Congreso , p o r q u e  ha ap ro b ad o  todos sus  d ic tám enes ,  á 
excepción  do u n o ,  s ino  p or  a lgunos  Sres. Diputados, 
-la co m is ió n ,  digo , en vista de estos h ec h o s ,  in q u i r ió  sí 
la mesa de í i lora h ab ia  es tado ó no  in te rv en id a  , y hallo 
q u e  110. Una mesa no in te rv e n id a  no es ilegal; p ero  
cu a nd o  hay casos de fa lsedad p ro b a d a  en  esa elección, 
es ta c i rc u n s ta n c ia  da lu g a r  á g rav es  sospechas  de q u e  
se h ay an  dado otros  casos m ás  de los p robados.

Dice el Sr. Velo q u e  d escar tados  los votos falsos, 
q u e d a  todavía  el Sr. Dávila v e n ce d o r  p o r  t r e s  o c u a t ro  
votos. Ese cá lculo  se dede h a c e r  cu a n d o  no  h a y  d u d a  
acerca de las operac iones  de la m esa ;  pero  cu a n d o  esa 
mesa h a  cometido f a l s e d a d e s , no p u e d e  ca b e r  u n  cá l
cu lo  semejante .

La comisión , p u e s ,  cree  h a b e r  p resen tado  su  d ic tá — 
meii con  a r re g lo  á co n ciencia  . y  el C ongreso reso lverá 
como crea  justo.

El Sr. VELO: El Si*. M onares  lia a u m en ta d o  el n ú 
m ero  de los votos , q u e  se d icen  falsos , has ta  1 i. No son  
m ás  q u e  12  ; y  ademas todo el m u n d o  sabe  cómo se h a 
cen  esas  ju st if icac iones  en  los pueblos  p equeños .

El Sr.  p o z o : Yo me he re fe r id o  á las ú l t im as  pa la 
b ra s  del Sr. S an z ,  y  he d icho q u e  no tomo en  c u e n ta  
las p e rso na s  y  voto con  ar reg lo  á mi conciencia .

Consu l tado  el Congreso, y  h a b ién d o s e  acordado  q u e  
la votación  fuese n o m in a l ,  q uedó  ap ro b ad o  el d ic tám e n  
de la com is ión  p or  ¡02 votos co n tra  67. en  la fo rm a si
g u ien te :

S eñores  q u e  d i je ro n  si:
Coieoorro tea  1). l to m a n ) .— Lasa la. —  Mi lian y Caro.__

Alonso Mar t i n e z M o  n a re s .— González (D. A m bros io b  
Sanz (D. E. F lo r e n t i n o ) .— Suarez  In c ia n .— Melgarejo.__
G oieoerro tca  (D. F r a n c i s c o ) .— P ra ís  y  Soler. —  R ibero .__
Ribo.— Paez J a r a m i l l o — Valero y Sotó.— M arques  de 13c- 
nemojís .— Goieoerro tca (D. Gregorio).— Baamonde.— Gar
rido . (n o v io .  —  A r m a d a .—-A izconde de E sp as an te s .— 
(m enea. — B ar re i ro .—  Mendoza Cortina — López Ayala.—  
M arques  de R io ca v a d o .— .Marques de PidaL — López Ba
llesteros (D. Diego).— Rodríguez G u e rra .— G arcía  M iran 
d a .— Pina. —  Moyano. — González Rrabo.— Belda.— M artí
n ez .— M ontes ino.— González de la Vega.— R u iz  Zorril la .—Míldoz.— Diaz.— f l a r í ¡ \ I n < ' * . f ' ¡ i * M. — ¡a ( A o i± x * y z .  A u n »
rós .— Casado ¡D. Anselmo).— V ázquez .— Calderón  C o l lan -
t e s —  F e r re i ra  C aam añ o .— López Ballesteros (D. RafaelL__
A rteag a .— Tarav  illa.— Cueto .— Pino. —  Balmaseda.— Mar
q u e s  de M ontev írgen .  —  Campo. —  Aparici.  —  Olózapa.__
S a laza i . \  izconde del P o n to n .—M arques  de la to r r e _
cilla .— La T or re  ¡1). Luis).— Ventosa .— Q u in tan a .— López (i). Antonio).— Udaeta.— Loizaga.— M arques  de P re m io  
Real.— C abero .— Ortiz de Zarate .— F u e n te  A lcázar .— V a-  
1 lejo.—V e ra .— S ag as (a .— Calvo Asensio.— L ato rre  (D. C a l 
los).—  P an ch ó n .— Iglesias B arco nes .— Delgado.— G randa-  
l lan a .— M arin  Barnucvo . — F iguero la .— A rd an az .— E scu
dero  y  A za ra .— F u e n te s ,— -Rancés.— F o n ta n .— Calzada.—
Aurioies.  Blanco.— Bedoya.— E c h e v a r r ía .— Caniacho, 
A lvnrado.—Lozano.— Bernar .— Conde de San L uis.— Ya -  
ñez Rivadeneirn  (D. Manuel).— López Roberts .— 'Toran .—  
Aguicre .— Sr. Presidente .

Total,  -102.
S eñores  q u e  d i je ron  n o :
R ascón .— Uzlariz.— E nrique?; .— S an ch o .— Arévalo  — 

Safont (I). M a n u e l}. — Somoza. —  M ochada.— Uíloa — b -  
Donnell . — Pérez  Zamora. — Márquez N avarro .  —  Garc ía  
Rizo.— Conde de Patil la  — Pat ino . — Ceruti.  — Abades.— 
Campos de Ore llana .—Galvez C añ ero .— García Torres!— 
Perez de los Cobos.— Safont (D. Josm .— G óm ez .—Rom ero  
Ortiz. Carballo .— Velo.— R ie s tra .— P era l ta .— Soria S a n 
ta C ru z .— N av aseu és .— Ü h a g o n .-R a m ire z .— B u r r ie b — Ro
m ero  Leal.— R od r ígu ez  (D. Nicolás).— R odríguez  Leal.__
D uque de V il laherm osa .— Pozo.— Caro v C árdenas.— León
Y Medina.— C árr ia s .— C en tu r ió n .— Mascaros.— González A lonso .—-Cardero .— H ernánd ez .— S andova l .— Yillalonga.-  
Leis.— B arcá i / í eg u i .— L etona .— C a p d e p o n .— ilesa.— Bar
c a — Ser ran o  y S e r r a n o .— Fontes. — R os iq u e .— S er ran o  
Bedoya. — Moya Angeles*. — Orozco. — Avellan. — C abal le 
r o .—De P e d io .— Lorenzana . — Valdés , D. S a lv a d o r ' ; .— 
Elfo.— Franco.

Total 67.
Salieron del salón  m u ch o s  Sres. Diputado.^

Acta de Ca ra caca.
Leido el d ic tam en  , en  q u e  se p ro po n ía  la ap ro b ac ió n  

de esta  acta  y la admisión del Sr. 1), Alfonso Chico de 
G uzm an  . dijo

El Sr. S A G A ST A : No h ab ien d o  n ú m e ro  en  el salón  
desear ía  q u e  el Sr. P re s id e n te  su sp e n d ie ra  es ta d is 
cus ión.

EL Sr. P R E S ID E N T E : Está al ó rd en  dei dia : ru eg o  
á los Sres  D iputados  q u e  tom en  as iento ,  p a ra  q u e  co n 
t in ú e  la d iscusión .

Habiendo  vue lto  á e n t r a r  en  el sa lón  suficien te  n ú 
m ero  de Sres. D ip u tad o s ,  tomó la p a la b ra ,  y  dijo

El Sr. SA G A ST A : No tema el Congreso  q u e  yo m o 
leste p o r  m u c h o  t iempo su  a tención  ; p ue s  solo voy  á 
hacer  a lgu n as  o bservac io n es  sob re  el ac ta  de Caravana, 
q u e  creo que  b a s ta r á n  p a ra  p r o b a r  q u e  es n u la .

Nada d iré  p a ra  esto del l l am am ien to  de Alcaldes p o r  
el G ob e rna d or  de  la p ro v in c ia  , n i  de des t i tuc ió n  y  n o m 
b ra m ie n to  de empleados , n i  de las a m e n a za s ,  ni ele o tra  
porción  de ar tes  pues tas  en  ju e g o  en e l l a ,  puesto  q u e  
todo esto es demasiado c o m ú n ,  y solo m e o cu p a ré  de 
aquellas  cosas q u e  p re s e n te n  algo de n o v ed ad ,  por más 
q u e  sea difícil encontrar* hechos  n uevo s  en  u n a s  e lec
ciones en  q u e  con  objeto de d i r ig i r  el t r iu n fo  en  cier to  
s e n t id o ,  se ha apelado  á ta les ,  tan tos  v  tan  var iad os  
medios.

E m pezaré  p o r  h a c e rm e c a rg o .d e  u n a  c i rc u la r  del Go
b e rn a d o r  de M urcia  á los Alcaldes, en  q u e  r e c o m e n d á n 
doles al c a n d id a to  del G ob ie rn o ,  les decia:  «Si lo p ro cu ra  
V. u n a  m ay o ría  en las u r n a s , n o  solo h a b rá  V. cu m p lid o  
con el imperioso  d e b e r  q u e  le im p o ne  su  ca lidad de r e 
p re sen ta n te  de la A utoridad  Real en  esa p o b la c ió n , s ino 
q u e  tam bién  h a b rá  V. p res tado  u n  im p o r ta n te  serv ic io  á 
la causa  del o rd e n  y  de la b u e n a  adminis tración .))

No p a re c e ,  señ ores ,  s ino q u e  el candida to  de oposi
ción  fuera  una  perso na  a n á rq u ic a ;  pero  p resc ind iend o  de 
eso, vo  110 puedo  m énos  de q u e ja rm e  aq u í  del p ro ced e r  
de ese G obernador ,  q u e  es ligero, in co n v e n ien te  y h as ta  
sub ve rs iv o .  P ues  q u é , s e ñ o re s ,  ¿ s e  p uede  t r ae r  el n o m 
bre del M onarca á las cues t iones  e lectorales  p a ra  hacer le  
jefe de u n  p a r t id o  ? Bien claro  nos es tá  d em o s tran d o  la 
h istor ia  q u e  c u a n d o  u n  M onarca se lia dec larado  de este  
m odo jefe de u n a  f racc ión  d e te rm in a d a  , lia dejado m u v  
p ro n to  de ser  el Soberano  de los dem as  in d iv idu o s  de la 
n ac ión  q u e  no p e r ten ec en  á ese par t ido .

Pero adem as ,  ¿ q u é  co nsecuencia  h u b ie ra  podido  sa
carse  si los electores de Caravaca h u b ie r a n  dado  s u s  s u 
fragios al can d id a to  de oposición ? Se h u b ie ra  tenido q u e  
d ec ir  q u e  estos e lec tores  e r a n  co n t ra r io s  á la Reina , q u e  
e r a n  sus enemigos ,  y por  co n s igu ien te ,  se h u b ie ra  dado 
lu g a r  á u n a  cosa s u m a m e n te  in c o n v e n ie n te ;  p o r  eso he 
d icho q u e  es ta  c i r c u l a r  e ra  has ta  su b v e rs iv a .

P ues  b i e n , ap a r te  de esta c i rcu la r ,  con la cual p u d ie 

ron  e s c u d a rse  y a u n  ser im p u lsado s  los Alcaldes á co
m e te r  todo g én e ro  de t ro p e l í a s , exis te tam bién  la in f luen 
cia del Sr.  Vicario del d is t r i to ,  q u e  no co n ten to  con  des
plega!* la m a y o r  ac t iv id a d  en cu a n to  se ro zaba  con  las 
e lecc io n es ,  l levando  la polít ica á la sacr is tía  y al a l ta r  
m a y o r ,  í al vez co nvert ía  en telé (¡rafa electoral , seg ún  su  
prop io  d ic h o ,  las to r r e s  de las iglesias colocando en  ellas 
b a n d e ra s  q u e  c o m u n ic a ra n  á los de la o tra  sección las 
not ic ias  de lo q u e  en aq u e l la  pasaba.

Si se ag rega  á estos h ec ho s  la d iv is ión  en  secciones 
del d i s t r i t o , q u e  n u n c a  se hab ia  e jecutado  , y q u e  se ha 
hecho  tan  en  c o n t ra  de la ley; q ue  la m ay o r  p ar te  de 
los e lec to res  ten ían  que  p asa r  p o r  C aravaca para  ir á 
C eh eg in ,  y  so agrega ta m b ié n  que  en  esta sección la 
elección se h izo  en  el reduc ido  foro de u n  teatro de 
pueblo  : q u e  ia p u e r ia  de en t r ad a  era p u r a m e n te  estre
ch a  y q u e  ia o b s t r u ía n  ios e lec to res  del can d id a to  m i
n is te r ia l ,  im p id iendo  la en t r ad a  a los del de oposición, 
m ie n t r a s  q u e  los de su  parc ia l idad  e n t r a b a n  por o t ra  
p u e r ta ,  y  p or  fin, q u e  si a lgu n o  de estos electores d e te n i
dos lo g raba  e n t r a r ,  al ver  el co lor de su  papele ta ,  o al 
110 conocer le  si la llevaba de color de las m in is te r ia les ;  
en  c a v o  caso se ab r ia  ia papele ta ,  se le p re g u n ta b a  
quien  era , y luego los sec re ta r io s  se volvían  sordos  y 
ciegos p a i a  no ver n i o ír  si era  e le c to r ,  d e ten iéndole  
u n a  p orc ió n  de t i e m p o ,  se p o d r í  ca lcu la r  la l ibe r tad  
que  ha  h ab ido  en  sem ejan te  elección.

O bservado s  estos hechos  por  los amigos del c a n d i 
dato  de oposic ión ,  t r a ta ro n  de p ro te s ta r  y  re t i r a r se ,  pero  
no se Íes qu iso  ad m it i r  ia protesta  , y tuv ie ron  q u e  ir 
á hacerla  á C a ra v a c a ,  d onde ni fin p u d ie ro n  hacei q u e  
constase.

Como iodos estos hechos re su l tan  de u n a  in fo rm a
ción u n id a  ai a c ta ,  y como en la co n tra in fo rm ac io n  que  
con ella v ien e  no  d icen  ios test igos m ás  q u e  «esto es 
c ie r to ,  p o rqu e  yo lo vi,» es dec ir  Ó «esto es c i e r to ,  p o r 
que  es cierto ,»  y el ún ico  q u e  se d e t iene  aleo' más 
em pieza aseg u ran d o  q u e  es amigo dei Sr. R o d e n a s , c u a n 
do todo el m u n d o  sabe q u e  hace ocho años  q ue  le está  
hac ien d o  la g u e r r a ,  no p ue de  ser m ás  p a lm ar ia  la n u l i 
dad  de ío p rac t icado  en la secc ión de C eh eg in ,  en v i r tu d  
de lo cual  re su l ta r ía  q ue  el candida to  electo no sería el 
q u e  ha tra ído  el acta.

Pero no q u ie ro  yo ped ir  es to ; me limito á re c la m a r  
del C ongreso  ia n u l id ad  de la elección. El Congreso resol
verá lo q u e  es t im e co n v e n ien te ,  y  yo lo respetaré ,  cu a l
q u ie ra  q u e  sea s u  fallo; p ino  s iqu ie ra  h ab ré  d icho estas  
pocas p a labras  en favor de los electores independien tes '  
q u e ,  d esp rec ian do  toda clase do ofertas y  a m e n a z a s , h a n  
ido á d ep os i ta r  en  las u rn a s  el voto de su conciencia .

El Sr. m O N A R E S :  S eñ o res ,  cu a n d o  oia al Sr. Sagas- 
ta ,  m e parec ía  es ta r  m ira n d o  u n  n eo ram a ,  en  q u e  uno  
de los amigos del candida to  vene-ido h ab ia  dado á S S 
u n  país cop iado  de lo suced ido  en  la .elección, al cu a l’ el 
ta lento  del Sr.  Sagasta  serv ia  de cr is ta l  de aum en to .  Y 
p o r  m á s ,  s eñ o res ,  q u e  esto sea c o s tu m b re ,  es u n  g ran  
mal q u e  aq u í  se v e n g a ,  por motivos  de a m is ta d ,  á i m 
p u g n a r  las ac ias ,  cu a n d o  esta  im p u gn ac ió n  es púb l ica ,  v 
el país  p uede  ju z g a r  mal á u n a  comisión á q u ie n  se di
r igen  sem ejan te s  a taq u e s  y c o n tra  la cua l  se fu lm in a n  
ca rgos  ta n  g rav es :  m u c h o  m á s ,  s i ,  como en  la ocasión  p re s en te ,  no  son exactos.

Ha h ab lad o  el Sr. Sagasta  en p r im e r  té rm in o  de la 
c i rc u la r  del G o b e rn a d o r  de M u rc ia ,  s u p o n ie n d o  q u e  h a 
ya podido in f lu i r  n o tab lem e n te  en  la elección. Yo no t ra 
to de d efend e r  al G o b e rn a d o r ;  pero  estov  seg uro  de q u e  
s u  c i r c u l a r  no  ha q u i tad o  ni u n  solo voto al candida to  
de oposición , no  la considero  como S. S., n i inconvenien -  
fe n i  s u b v e r s iv a :  me limito á calificarla de s im p le • Go
b e rn a d o re s  a s i , n i  de p a la b ra  ni por  escr i to  in f luy en  en  
la v o lu n ta d  de lo^ electores. En c u a n to  á la in fluenc ia  
d e l á i c a r i o  es j u s t a  y  l e g í t im a , s iendo  como es ín t im o  
a m ig o ,  eási como h e r m a n o  del candida to  electo.

1 e io  todos los dem ás  hechos  q ue  se su p o n e n  o c u r r í 
aos en  la sección de Cehegin  son falsos; así lo dec la ran  
66 test igos ju r a m e n ta d o s  y  208 electores bajo su  firma 
y asi debe creerse  ta m b ié n ,  p o rq u e  á hechos  d'o esa es
pecie era  im posib le  (pie h u b ie r a n  callado los electores 
hasta el s eg un do  día  s in  p re s e n ta r  u n a  en é rg ic a  p ro 'es ta  
y  s in  r e c u r r i r ,  caso de q u e  no se le h u b ie ra n  a d m it id o ’ 
a u n  E s c r ib a n o ,  como se ha hecho en  o tra s  o ca s io n es ’ 
N a d a d o  local p e q u e ñ o ,  p o rq u e  era  todo el tea t ro ;  nad a  
de g ru p o s  am enazadores ,  de q u e  se hab ia  en  la protesta- 
nad a  de de tenc ió n  de los electores ,  ni m u c h o  m én o s  de 
lec tura  de sus  p apele tas ,  p o iq u e  va c o m o ren d e  el Con
greso q u e  osle hecho  h u b ie ra  bas tado  p ara  s u b le v a r  á 
todos los electores de la parc ia l idad  de aq u e l  con q u ie n  se h u b ie r a  hecho.

R esu l ta ,  señores,  de todo, q u e  ei acta  do C arava se ha 
dec la rau o  grave, p o rq u e  v en ían  c o a  ella, m u c h o s  papeles  
q u e  h ab ía  q u e  e x a m i n a r ,  y no -porque en  real idad  lo sea- 
p o r q u e ,  s eñ o res  , esta  elección ha sido de las m á s  ie -a les  
q u e  p u e d e n  ap e tecerse ,  y yo croo q u e  el Congreso  o b r a 
ra  en  r a z ó n  v ju s t i c ia  ap ro b á n d o la  v  ad m it ien d o  comoD i p u t a d o  a l  S r .  C i n c o  d e  ( U i m . ; * , ,

R] Sr. SA G A ST A : -Cualquiera q u e  h u b ie s e  oido al 
Sr. Monares  al p r in c ip io  de su  d iscu rso ,  h u b ie ra  cre ído  
q ue  iba a -pu lveriza r todos mis  a r s u m e n to s -  v  sin  em 
bargo . S. S. no lia podido m enos  de c o n c e d e r ' to d a s  mis  
aseverac iones  l im itándose  á dec ir  q u e  la c i r c u l a r  del 
G o b e rn a d o r  de Murcia e ra  sim ple  , y q i ,e el Gobernador 
no valia  p a ra  el caso. Bueno es q u e  sepa el Gob ie rno  de 
o. M por  boca  de la com is ión  , q u e  tiene G obernadores  simpies.

Pero  me lia d ir ig ido  S. S. el ca reo  de q u e  he ven ido  
a im p u g n a r  esta acta  por m otivos  de am is tad ,  ¿ l ía  hecho 
esty  a lgu n a  vez S. S. ? ( h l Sr. M onona: Sí. i Pues  vo n u n 
ca , p o r q u e  aq u í  no  reconozco  m ás  am is tad  q u é  la lev
No es ex a  a no en tonces  q u e  así me ju zg ase  S. S.

El Sr. m O N A f t É s  : Guando  vo me he levantado á h a 
b la r  c o n t ra  u n  acia  por am is tad ,  no he pasado  n u n c a  de 
re la ta r  los h echos  con la m ás  (escrupulosa v e rd ad  v w -  
du* d espués  si en  co n s ide rac ió n  de ellos deb ia  anu larse :  
no  creo q u e  en  esto h ay a  n in g u n a  cosa mala.

Sin m as  d iscusión se ap ro b ó  el d ic ta m e n  en  votación  
nom ina l  por 73 votos co n f ia  27 en la forma s i g u i e n t e

S eñ ores  q u e  d i je ron  .v¿:
Goieoerro tca ( D. R o m á n ) .  —  F e rn a n d ez  N e g r e f e — 

R i vero C id raque .  — Sanz )D. E. F lo ren t ino  ¡. — Gonzalo / 
D. A m bros io) .  — Monares.— C eru t i .— Pozo.— Abades — 

Q u i n t a n a .—'V en to sa .-B e d o y a .— García  T or res .— B a r n u c 
vo y  A rcam a. — Se r ran o  y Serran o .  — L u e n g o .— F ue n te  
Alcázar. — Goieoerro tca (í).  G regorio ; .— Veló. — F er re i ra  
C aam ano.— Romero Ortiz. — P a t in o .— Melgarejo.—  Rioca- 
bado.— Riestra .— O -D o nn e l i .—F igucroa .— C án o vas .— L o 
re nz an a .  — M arques  de la C o n q u i s ta .— Rivero.— C an d e -  
p o n — Yillalonga.— Perez  Caballero.—Escario .— Alfaro .—  
Rias.— C am prodon .— F on tan .— Espasantes.—  B ar ran íe s .— 
Cueto .— Sandoval .— Iglesias B arcones.— Goicoerrofea - Don
f r a n c i s c o ) .  López Ayala .— Gaset .— Soria Santa  C r u z __
L o r in g .— P anchón  v Maeías. —  C alderón  Collantes.  — 
León y Medina.— V erdugo  ,D. Santiago) .— M arques  de 
la Vega de A r m i j o .— Sagarm ínaga .  —  Franco. — B u r -  
r i e l .— Cardero .— Valero y Soto.— Romero Leal.— Valdés
(T). Salvador .— Z orri l la .— Vizconde del P o n to n .— Leis.__
G arcía  Gómez.—  De Pedro .— Blanco.— T ara v i í la .—  Ave
ria. — Caballero.— Cuenca. Martínez d é la  Rosa.— Sr Vi
c e p res id en te ,  López Ballesteros,

Total 73.
S eñores  q u e  d i je ron  no:
Lasala.— Sancho .— A rm ada  Valdés.— Perez  Z a m o ra .—  

Ribo.— García  M iranda .— G arr ido .— Ruiz  Zorril la . — Mova 
A nge ler .— Madoz.— R amírez .— Al varado .— V alera .— Gon
zález Brabo.—  M uñoz López.—  Belda.—  Sagasta .— Resa —  
A gu ir re .—  González de la Vega.—  Olózaga.—  F u e n t e  A n
d r é s — Martínez.—  L ato rre  (l). Cárlos) .— M arin  B a r n u e -  
vo.— Calvo Asensio ,— Ortiz  de Zárate .

Total 27.
E n  seguida  fué adm it ido  y proclam ado D ipu tado  el 

Sr. D. Alfonso Chico de Guzman.
El Sr. c A L T /o  a s e n s i o : A nu n cio  al G ob ie rn o  de 

S. M. u n a  in te rp e lac ión ,  re la t iva  á la p rác t ica  q u e  se es
tá  o b se rv a n d o  con respecto  á las recogidas  y d e n u n c ia s  
de los periód icos  , y á la co n trad icc ión  q u e  se ha o b se r
vado, resp ec to  á la co n dena  de u n  periód ico , p o r  h a b e r  
ci tado frases textua les  de u n  in d iv iduo  de es ta Cám ara 
y  no h a b e r  dado s u  n o m b re ,  en  cam bio  de q u e  al dia 
s igu ien te  ha sido recogido por h ab e r  ci tado frases  tex tua
les de u n  Sr. M in is t ro ,  pon iend o  su  nom bre .

El Sr. Minis tro  de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  El Go
b ie rn o  re sp o n d e rá  o p o r tu n am e n te .

El Sr. V IC E PR ESID EN T E  (López B a l les te ro s) : Mañ an a  no  h a b rá  sesión, pues  a u n q u e  está p en d ie n te  el 
p royecto  de ley sobre  a u m e n to  de sueldo  á los C ap itanes  
de e jé rc i to ,  no  puedo as is t ir  el Sr. P re s id en te  del Conse
jo  de Minis tros, por lo cua l  se d isc u t i rá  pasado  m a ñ a n a .

Se levanta  la sesión.
Eran  las seis .

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G aceta de Madrid .— Ber
na  lo .—  Se ha a b ier to  h o y  la A sa m b lea  fed era l á fin  de  
c o n t in u a r  e l cu r so  d e  s u s  se s io n e s . No h a  h a b id o  d is 
c u rso .

Londres 1 0 .— P ro bab lem en te  se rá  convocado  el P ar 
lam en to  en la p r im e ra  sem an a  de F eb re ro .

Las notic ias  de los Estados Unidos co n f i rm an  e l  a r 

reglo de las d iferencias  e n t r e  E sp añ a  y Méjico. Las es
c u a d ra s  española y  f ran cesa  es taban  en  Sacrificios.

Se ha lda  p ro p u e s to  en  Méjico u n  t r i u n v i r a to  p ara  
fo rm ar u n  n u e v o  Gobierno.

Bucharest  10 .— La Kaimakania exige u n a  c o n t r ib u c ió n  
sobre los in m u eb les  p a ra  los ca n d id a to s ,  m ie n t r a s  los 
T r ib u n a le s  se c o n te n ta n  con  el subs id io  comercial.

Se ha  p ro h ib id o  p u b l ic a r  c i rc u l a r e s  electorales  y  las 
sen ten c ias  de los T r ib u n a le s  re la t ivas  á elecciones.

Viena 10.— El E m p e ra d o r  de A us tr ia  h a  p ro n u n c ia d o  
eási las m ism as  p a la b ras  q u e  el de los f ran ce se s ,  e n  re s 
puesta  á las de este. Todos aq u í  e s p e ra n  u n  arreglo .

T arín  10 .— Se ha ab ierto  el P a r l a m e n t o :  el d isc u rso  
de la Corona no  es belicoso; y  solo dice q u e  deb en  espe
ra rse  re su e l tam e n te  los decre tos  de la P ro v id e n c ia , p o r 
q u e  el p o rv e n i r  h a  de ser  d ichoso  con  u n a  polít ica b a 
sada sob re  la ju s t i c ia  y  el am o r  de la l ibe r tad  y de la 
patr ia .

E l P r ín c ip e  A le j a n d r o  K a r a g e o r g e w ic h  e n v ió  e l  
d ia  4 el a c t a  d e  su  a b d ic a c ió n  al p u e b lo  se rv io  y  á 
la P u e r t a  O to m a n a ,  s e g ú n  a s e g u ra  el O st -D en s teh e -  

P ost. N in g ú n  o b s tá c u lo  se o p o n e  y a  ú q u e  se verif i
q u e  u n a  n u e v a  elecc ión  p a r a  a r r e g l a r  las c u e s t io n es  
u l te r io re s  d e  S e r v i a ,  y s o la m e n te  p u e d e n  o c u r r i r  d i 
f icu l ta d e s  en  c u a n t o  a  la fo rm a .

A b i e r ta  la A s a m b l e a  d e  los E s t ad o s  d e  Hols te in  
el d ia  8 e n  I tze h o e ,  el C om isa r io  R ea l  L e v e t z a u  se e x 
p resó  en  es tos  té rm in o s :  « T rá ta se  d e  a r r e g l a r  las r e 
laciones d e  H ols te in ,  no  solo b a jo  el a s p e c to  d e  u n i 
d a d  d e  la M o n a rq u ía  , s ino  t a m b i é n  b a jo  el d e  los 
a s u n t o s  p a r t i c u l a r e s  del D u c ad o .  E l  G o b ie rn o  h a  a b o 
lido , á  so l ic i tu d  d e  la C on fe de ra c ión  g e rm á n ic a ,  la  
Conslil  uc ion  y  las leyes  q u e  l i g a b a n  el D u c a d o  al r e s 
to d e  la  M o n a r q u í a ;  h o y  s o m e te  á  los E s t a d o s  los a r 
t ícu lo s  d e  d ic h a  C o n s t i tu c ió n  á fin d e  q u e  los i n d iv i 
d u o s  d e  la Die ta  e m i t a n  su o p in ió n  re s p e c to  al p a r t i 
c u l a r ,  y  se consiga a r r e g l a r  las  re la c io n es  e n t r e  D in a 
m a r c a  y I lo ls le in  d e  u n a  m a n e r a  sa t i s fac to r ia  p a r a  
todos  los in te r e s a d o s .  P a r a  o b t e n e r ,  s in  e m b a r g o ,  es te  
fin , es p rec iso  q u e  los E s t a d o s  m a n i f i e s te n  s u s  d e 
seos e x p l íc i t a ]n e n ie ,  y el. G ob ie rn o  h a r á  p o r  s u  p a r 
le  to d o  lo p o s ib le  n a r a  sa t i s face r los .»

L a  te rm in a c ió n  d e  la le g i s l a tu r a  d e  los E s t a d o s  
( le lg ran  D u c a d o  d e  L u x e m b u r g o  lia h ec h o  d e s a p a 
r e c e r  . p o r  a h o ra  a! m é n o s ,  la p u g n a  q u e  se e x i s t i a  
e n t r e  el G o b ie rn o  y  los R e p r e s e n t a n t e s  del p a ís .  S e 
g ú n  u n a  c o r r e s p o n d e n c ia  d e  L a  H a y a ,  d i r ig id a  á  la  
In d e p e n d e n c ia  b e lg a , el P r ín c ip e  L u g a r t e n i e n t e  de l  
R e y  d e  los Paíse s-B a jo s  e n  el G r a n - D u c a d o  h a b ia  r e 
c ib id o  in s t ru c c io n e s  p a r a  o b r a r  s e g ú n  las  c i r c u n s t a n 
cias ,  con  a u to r i z a c ió n  d e  d iso lv e r ,  e n  caso  d e  n e c e s i 
d a d ,  la A s a m b le a  d o l o s  Estado?-;.

INTERIOR.
M A D R ID .— Estado san itario .— Los días q u e  l levamos 

de año  lian sido tan  fríos v secos como los ú l t im os  de 
D ic iem bre ;  la a tm ósfe ra  se ha p resen tado  del m ism o  
modo, esto e s ,  despejada hasta  el dia 7, en  q u e  se la 
v ió  c u b ie r ta  de celajes y rá fagas ,  pero  luego se d esva
nec ie ron  : idén ticos  son los v ien tos  q u e  sop laron  (N., 
NE. y N O .) ; y  h as ta  m u y  insign if ican te  fué lo q u e  va
rió  el b a ró m etro ,  p ues  se sos tuvo  á las 26 pu lgadas  y  
3 líneas,  poco m ás  ó m énos.

S iguen  las m ism as  enfe rm edades  r e in a n te s ,  á saber:  
ca le n tu r a s  ca ta rra le s  y  g ás t r i c a s ,  c a ta r ro s  de ía la ringe, 
b ro n q u io s  y  p u lm o n e s ;  fluxiones de m u e la s ,  oidos y 
ojos; toses y r o n q u e r a s  m ás  ó m én o s  p e r t in ac es ;  dolo
res  r e u m á t ic o s ,  gotosos y n erv iosos  ; an g in as  y a lg u n as  
oftalmías. M enudearon  las p leurodinias",  las p leu resías  
y las n e u m o n ía s ,  y h u b o  a lg u n a  q u e  o tra  conges t ión  
ce rebra l .

Entro  los afectos c rón icos  más a b u n d an te s ,  lo fueron
lii.'-i l.i.-iis t » I ío^rv..; , 11 i<.« r o p e s í a s  , ]<«.-* i i v i U i c i í . i w v ^
gas t ro —in test ina les  . los in fartos  v isc era le s ,  las p ará l is is  
y los asmas.

Sin em bargo  de u n  n ú m e ro  tan v ar iad o  de dolencias,  
las defu n c io n es  escasearon  por fo r tu n a  , pues  ú r i c a m e n 
te s u c u m b ie ro n  de e n t r e  los agudos  a lg ú n  en fe rm o  q u e  
oh*o, y  de los c rón icos  aquellos  en  q u ien es  la a fección  
es taba  ya m u y  avanzada .  Por tanto , p u e d e  aseg u ra rse  
q u e  h as ta  ah o ra  el n u e v o  an o  no deja de p re s e n ta r s e  
b a s ta n te  b ien  Tiara la salud  m íb lim

CA D IZ  8 de Enero .— Considerando  n u e s t ro  limo. Prelado 
la necesidad de es tab lecer  en esta  capita l  u n a  de las Con
g regac iones  aco rdadas  en  el ú l t im o  C o n c o rd a to , va p o r 
q u e  el n ú m e ro  á q u e  van  re du c ién d ose  los sacerdotes  de 
este  clero  hace cada vez más difícil p ro v e e r  al pas to  esp ir i 
tual ,  á la in s t rucc ión  ca tequ ís t ica  y  á la ad m in is t rac ión  
de los Santos Sac ram en tos  , ya p o r  lo c o n v e n ie n te  que  
de su y o  es a la piedad c r is t iana  u n a  casa de ejercicios, 
cu y a  falta no p ue de  m én o s  de e x t r a ñ a r se  en  esta ciudad: 
em p e ñ a d o  por  el celo de su  san to  m in is te r io ,  concib ió  el 
p en sa m ie n to  de r e s tab lec e r  en  ella "la C ongregación  del 
o ra tor io  de San Felipe Neri,  por p a re c e r  á S, S ' I. ia más 
acom odada á d icho  objeto .

Para  l levar á cabo su propósito  , se d irigió  á S. M. se
g ú n  lo p re v e n id o  en  Real dec re to  de 3 do Dic iembre
0 0  i 8 5 2 ,  y h ab ien d o  o b ten ido  su  Real ap ro b ac ió n  , p ra c 
ticadas las d iligencias  o p o r tu n a s  p a ra  la in s ta lac ión  del 
o ra to r io ,  co n tan d o  con  n ú m e ro - s u f i c i e n te  de PP. m u v
1 ecom endables  de la Congregación de Sevil la q u e  se lian 
pres tado  á to m ar  á su  ca rg o  la f u n d a c i ó n , v  arreglado  
cu a n to  co n v ien e  al p a r t ic u la r ,  ha d e te rm in a d o  S. S. C q u e  
el día  9 del c o r r i e n te ,  dom in ica  in f r a o c ta v a d e  la E pifa
n ía  de N ue s t ro  S eñ or  Jesucris to  , se haca la in a u g u r a -  
rac ión  del In s t i tu to  con  Misa solemne y ^Te Deum en  ac-

CO RDO BA 9 de Enero .— Lejos de h a b e r  exac ti tud  en  
lo q u e  d ice u n  per iód ico  de q u e  van  á suspend erse  los 
trabajos  en  el f e r ro -c a r r i l  de Sevil la á esta  c iu d ad ,  é s 
tos van  á re c ib i r  n u e v o  .impulso. Hov p asan  de 3.000 los 
traba jadores  em pleados  en  la línea. In m ed ia ta m en te  van  
á em p e z a r  á colocarse los ra ils  desde las p u e r ta s  m ism as  
de esta c iu d ad ,  y  la co m p añ ía  conces io n ar ia  se p ro m e te  
q u e  p a ra  Abril  del p re sen te  añ o  q u e d a rá  ab ie r ta  á la 
exp lo tac ión  la via férrea  'La Crónica.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  del dia. — San  B en i to ,  Abad y confesor. 
C u a re n ta  h o ras  en la p a r r o q u ia  de San Martin.

BO LETIN  DE TE A TR O S

 T e a t r o  R e a l . — Se ensaya  en  este  coliseo, p a ra  p o n e r 
se p ro n to  en  escena , la ópera  María de Rohan, y s ig u e n  r e 
p a r t ié n d o s e  las p a r tes  del Saltimbanco, n u e v a  ó pe ra  de Pa- 
c i n i , tio del b a r í to n o  de d icho  teatros q u e  se va á po
n e r  en  escena e n  var ios  de Italia, de re su l tes  del b u e n  
éx ito  q u e  alcanzó en  R om a , can tad a  p o r  la K erm et; y 
B a rk d in i ,  a r t is ta s  p a ra  los cua les  fué escrita .
 A r t i s t a . — S eg ú n  e s c r ib en  de P a r í s ,  ha llegado á
aque lla  capita l  n u e s t r a  co m p atr io ta  la s eñ o r i ta  Dona Ma
tilde de V arona  , q u e  bajo la s o b e ran a  p ro tecc ión  de la 
Reina do España, es tud ia  la c a r r e r a  del can to  en  el ex
t r a n je ro .

La s e ñ o r i ta  de V a r o n a ,  ad m irad a  y ap laud id a  e n  los 
c í rcu los  de Viena y M itán , apenas  llegó á la capita l  del 
Im per io  francés, fué co r te sm en te  inv itada  po r  la e m in e n te  
c a n tan te  Sra . Borghi-Mamo y o tras  señ oras  de elevada po
sic ión  a q u e  se s i rv ie ra  as is tir  a u n a  escogida r e u n ió n  q u e  
se verificó el 2 í del a a te r io r ,  hab ién d ose  co nvidado  al efec
to á varios  persona jes  españoles  y franceses  de ám bos  
sexos. El efecto q u e  p ro du jo  la in te re san te  española  en  
el escogido a u d i to r io  cu a n d o  cantó, e n t r e  o t ra s  piezas ,  
el r o n d ó  d e j a  Lucía  , la ca v a t ina  de la N orm a  y dos c a n 
ciones españolas, fué ex trao rd in ar io .

ANUNCIO S.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1859. — Se halla de venta en el

despacho de libros de la Imprenta N acional á 
los precios s ig u ien tes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. .. 120
Idem de tafilete  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta com ún.. 34
Idem á la rústica  32

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA,— 
Habiendo acordado  la J u n ta  de gob ie rn o  el pago del ín 
teres del segundo  sem es tre  de es te  año  de las obligacio
nes  de es ta  sociedad , los tenedo res  de ellas p u e d e n  a c u 
d ir  p a ra  su  cobro , co n  p re sen ta c ió n  del c u p ó n  n ú m .  4, 
desde el dia  3 de E nero  p r ó x i m o , en  todos los dias la
b o rab les  , desde las diez de la m a ñ a n a  á las dos de la 
ta rde ,  á las oficinas de la c o m p a ñ í a , s i tu ad as  e n  la calle 
de M o n e a d a , n ú m .  14: los q u e  q u ie ra n  ver i f icar  el co
b ro  en  M adrid  ó en  Par is  p o d r á n  p re sen ta rse  e n  casa de  
los Sres. G iro n a  y  co m p añ ía  en  el p r im e r  p u n to  , y  en  la 
de los Sres. M ar iv ard  y  co m p añ ía  en  el s eg un do . — %

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
Comisión p a ra  la c o n s t ru c c ió n  del fe r ro -c a r r i l  de Ma
d r id  á Zaragoza.— Por  ac u erd o  de la C omisión de esta 
S o c ie d a d , e n c a rg ad a  de la co n s t ru c c ió n  del fe r ro -c a r r i l  
de Madrid  á Zaragoza , se saca á púb l ica  s u b a s ta  el s e r 
vicio de c o n d u c i r  40.000 trav iesas  de rob le  c o n s t ru id a s  
en  la dehesa  de S a n t u v , té rm in o  m u n ic ip a l  de Bocigano, 
p ro v inc ia  de G u a d a la j a r a , y  en  el cu a r te l  de F u e n te  Cor
ra l ,  p e r ten ec ien te  á M ontescla ros ,  sito en  d icho  t é r m in o  
y  en  el de C o lm en ar  de la S i e r r a , co rre s p o n d ie n te  á la 
m ism a p r o v i n c i a , c u y a  co n du cc ió n  p o d rá  h acerse  p o r  la 
v ia  fluvia l desde el r io  Yalvedillo y el J a r a m a ,  h a s ta  el 
p u e n te  de Viveros, ó n a v e g a n d o  ú n ic a m e n te  h a s ta  el p u e 
blo  del V a d o , y  desde este p u n t o , t r a s p o r ta n d o  las t r a 
v iesas  por  t ie r ra  h as ta  el pueb lo  de H u m a n e s  sob re  el 
f e r ro -c a r r i l  de Zaragoza , ó b ie n  d ire c tam en te  de.sde la 
d e h e s a d o  S a n tu v  y F u e n te  C orra l á c u a lq u ie ra  p u n to  
de la línea e n t r e  el p u e n te  Viveros y  el p ueb lo  de Cerezo, 
seg ú n  q u e  las p roposic iones  q u e  se p re s en te n  o frezcan  
m á s  v en ta ja  p o r  u n o  ú o tro  medio.

Las p erso na s  q u e  q u i e r a n  in te re sa r se  en  esta  l ic ita
ción p o d rá n  e n te ra r se  de los respectivos  pliegos de co n 
d iciones  redactados  al e f e c to , p asando  á las ofic inas  de 
la Sociedad, calle del P ra d o ,  n ú m .  26 , don de  los h a l l a r á n  
de manif ies to  desde las once de la m a ñ a n a  de los d ias  no 
feriados has ta  las cu a tro  de la ta rd e  ; en el concepto  de 
q u e  so r e c ib i rá n  las p roposic iones  h a s ta  el 25 del co r
r i en te ,  s in  per ju ic io  de sat isfacer an t ic ip a d a m e n te  á cu a l 
q u ie ra  d ud a  ([ue o c u r r a  sob re  la in te l igenc ia  del serv ic io  
q u e  se sub as ta ,  si no se co n side rase  s u f ic ien tem e n te  ex 
plicada a lg u n a  de las c láu su la s  (pie h a n  de c o n s t i tu i r  e n  
su  dia el con tra to .

Madrid  3 de E ne ro  de I859.=»EI S ec re ta r io ,  José G 
Miranda. 55— !

LOS INDIVIDUOS QUE HAN SOLICITADO TRASLA- 
darse á la isla de F e rn a n d o  Póo ó sus  d ep en d e n c ia s  en  
clase de co lonos, c o n c u r r i r á n  el v ié rn e s  14 del ac tu a l ,  á 
las doce dePdia, á la p laz ue la  de Jesús, con  objeto  de q u e  
sean n o m b ra d o s  los q u e  h a n  de m a r c h a r  en  la p r im e r a  
exped ic ión  q u e  d ebe  salir  p a ra  aquellas  islas.

Madrid  11 de E ne ro  de 1 85 9 .=* Franc isco  Perez  Ro
m ero .  434

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL U DE 
Alar del Rey á S a n ta n d e r .

Con ar reg lo  al a r t .  42 de los Estatu tos  de la E m p res a  
convoco  á los señores  accion is tas  para  la j u n t a  gen era l  
o rd in a r ia  q u e  d eb e  ce leb ra rse  el 31 de E ne ro  p róx im o  
en esta c iu d ad .  Muelle, n ú m .  1 .°

Se d a rá  c u e n ta  del estado de la C om p añ ía ,  y se t r a ta 
rá  de los negocios que  la in teresen. Se p ro p o n d rá n  a lg u 
nas  modificaciones sobre  la re fo rm a  de los E s ta tu to s  y  
del Reg lam en to ,  y  se p rocede rá  á la re no v ac ió n  de  va
r io s  Vocales de la A dm inis t rac ión .

Desde el 1 .° de E ne ro  e s ta rá n  de m anif iesto  en  las 
Oficinas de la Em presa  el b a lance  y todos los l ibros  y  
d o c u m e n to s  de con tab i l id ad  , p a ra  q u e  p u e d a n  e x a m i
n ar los  los señ ores  socios q u e  g us te n .

Les recom iendo  la o bservanc ia  del ar t .  16 del Regla
m en to  , q u e  dice a s i :

«Los acc ion is tas  p ara  c o n c u r r i r  á la j u n t a  gen era l  
p re s e n ta rá n  sus  t í tu los  con 15 dias de an t ic ipa c ió n  en  
1 íi Socrotruáíi dol f.nn^ojn do Adniinwfrnc.ion ;í fin do qno  se les p rovea  del c o r r e s p o n d ie n te  d ocum ento ,  s in  el c u a l  
no s e rá n  adm it idos  en  la Ju n ta .  La cé d u la  de adm is ió n  
exped ida p a ra  la p r im e ra  r e u n ió n  s e rv i r á  p a r a  la se
g u n d a  que  se co n v o q u e  en  v i r t u d  del a r t .  44 de los Es
ta tutos.»

Y p a ra  q u e  llegue á noticia de los señores  asociados 
se a n u n c ia  en  los periódicos des ignados e n  los E s ta tu tos .

S a n ta n d e r  13 de D ic iem bre  de 1858.— El P re s id e n te  
del Consejo de A d m in i s t ra c ió n ,  Cornelio  Escalante.
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HABIENDOSE EXTRAVIADO LAS ESCRITURAS DE IM-
posia ion  de v a r ia s  re n ta s  sobre los b ien es  q u e  c o n s t i tu 
y en  las m em o ria s  fu n da da s  p o r  D. A n ton io  Y alderas  y  
Doña María F lo re s ,  su m u j e r ,  en la p a r r o q u ia l  de San  
Marcelo  de la “c iud ad  de León, y  te n ien do  necesidad  
de av e r ig u a r  su  p a ra d e ro ,  se a n u n c ia  al p úb lico  p o r  m e 
dio de la Gaceta y  Boletín Oficial de esta  p ro v in c ia  , á íin  
de q u e  la pe rso na  ó personas  e n  c u y o  pod er  e s tu v ie r e n ,  
se s i rv a n  e n treg a r la s  á B. José Rom ero  , q u e  v ive  e n  
la calle del Lazo , n ú m .  3 ,  cu a r to  te rce ro  de lewlerecha; 
e n  la in te ligencia  de q u e  los ind icados  d ocum en tos  á n á -  
die s i rv e n ,  s ino  á los v erd ad e ro s  poseedores  de d ich as  
m em orias ,  cu y os  capita les ,  n ú m e r o s  de las e s c r i tu ra s  y  
s u s  fechas, son  las s igu ien tes :

Una en  18 de D ic iem bre de 1801, n ú m .  13.256; su  
cap ita l  16.915 rs.

O tra  en  14 de S et iem bre  de 1803, n ú m .  31.520; su  
capita l  27.931 rs .

Otra en  19 de S e t iem b re  de 1803,  n ú m .  32.575: su  
cap ita l  1.770 rs.

Otra en 21 de Ju n io  de 1804, n ú m .  37.749; s u  cap ital 4.175 rs.
O tra  en 10 de Julio  de 1804, n ú m .  40.985; s u  cap ital 13.930 rs. ' 1
Otra  en  10 de Ju l io  1805 ,  n ú m .  45.641: su  cap ita l  

4.750 rs .
O tra en  29 de E n e ro  de 1807, n ú m .  58.679; su  cap ital 3.600 rs. 1
O tra  en  11 de Ju l io  de 180/,  n ú m .  62.128; su  cap ital 1.676 rs. p
Total  del c a p i t a l , 74.747 rs.

Imposición sobre la renta del tabaco.
Otra en  31 de Mayo de 1779, n ú m .  3 4 :  su ca p i ta l  

21.026 rs. 1 2 m rs .  |06

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL 
de A du anas  y  A ranceles  se h a l l an  de v en ta  las o b ra s  s ig u i e n t e s :

A rancel de A d u a n a s  p a ra  1859, á 19 rs .
O rd en an zas  de A d u a n a s  , á 19 rs.
E s tad ís t ica  del com erc io  ex te r io r  en  el añ o  de 1857 á 20 rs . >
Idem id. de los años  de 1849 á 1856, á 10 rs .
Idem  del com erc io  de ca b o ta je  en  1857, á 20 rs .
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ESPECTÁCULOS.
Teatro Rea l . — Hoy no h ay  fu n c ió n .— M añana  /  Pu-

r ita n i, ópera  en  tres actos.
Teatro del P r ín c ip e . — A las ocho de la n oche .—

E l m u la to , d r a m a  en  tres  a c to s .— Las gracias de Gedeon 
pieza en  u n  acto .

T eatro del C irco.—  A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
n ía .— La calle de la M ontera, comedia  n u e v a  en  tres  ac 
tos y  en  v e rs o ,  o r ig ina l  de D. N arciso  Serra .  —  ¡A lza  
a llá ! baile n u e v o . -—Aro más secreto, pieza en  u n  acto.

T eatro del Instituto  E spañol (Calle de  las U rosas).__
M añana g ra n  baile de m ásca ra s  desde las ocho de la n o 
che  á las dos de la m a d ru g ad a .

T eatro de la Za r z u e l a .— A las ocho de la noche .—
E l planeta Vénus.

Teatro  de N ovedades. — A las ocho de la n o c h e .—  
Quemar las naves, com edia  n u e v a  en tres  ac to s .— D iver
t im ien to  de bailes  e x t r a n je ro s .— ¡Q uién  v iv e ¡  com edia  en  
u n  acto .— Baile.


